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S ' 2 7 3 3 « 36, Apartado 937.—Hora-
nueve a catorce horas. Horario 

U e diez a trece horas. 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y,con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giTo postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 
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(O.—39.888) 

Existe crédito suficiente en el Presu 
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re 

presentación de 1 ), vecino de 
•con domicilio en , enterado del pro 
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de 
se compromete a su ejecución, con es*-
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra _ número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.889) 
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 l a ^'citación cuando resulte | 

Se convoca concurso-subasta para la 
contratación de las obras de reconstruc
ción, ensanche a seis metros y moder
nización de la carretera provincial nú
mero 19 de Aran juez a Brea, por Bel-
monte y Villarejo de Salvanés, entre la 
N-III y Valdaracete, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 46.576.509 pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez meses. 
Garantía provisional: 454.257 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del. Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento y por el Real Decreto 
3046 1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para ", y se subtitularán, el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a con
tinuación. 

Las proposiciones se admitirán, con 
entrega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de ios pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 

este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen 
sión automática de la licitación. Una" vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu 
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , sé compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mis
mos, por un precio de (en letra y 
número) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.890) 

Se convoca concurso-subasta para la 
contratación de las obras de bacheo, y 
riego asfáltico de la carretera provincial 
número 27 de Fuentidueña a Colmenar 
de Oreja, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 30.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garantía provisional: 330.000 peseras. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre 

ció de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del*Banco de Crédito Local y aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados,- que se titularán "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para ", y se subtitularán, el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a.con
tinuación. 

Las proposiciones se admitirán, con 
entrega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

j Apertura de ios pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número. 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, ía suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicilio en enterado del pro
vecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a tomarlo a síi 
cargo, con estricta' sujeción a los mis
mos, por un precio de (en letra y 
número) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(O. -39.891) 

Se convoca concurso-subasta para la 
contratación de las obras de refuerzo con 
aglomerado de la carretera provincial nú
mero 16 de finto a San Martín de la 
Vega, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 32.309.512 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garantía provisional: 347.250 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédxilas 
de! Banco de Crédito Local y aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán ."Propo
sición para tomar parte en el concurso-
si'hasta para ", y se subtitularán, el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a con
tinuación. 

Las proposiciones se admitirán, con 
entrega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, 
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a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteadcs con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias"-: En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclaniaciones: Dentro de los echo días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla-
macicnes contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
de? de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don en nombre prooio (o en re

presentación de ), vecino de —..r 
con domicilio en enterado del pro
vecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación' 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mis
mos, ñor un precio de (en letra y 
número) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.892) 

Se convoca concurso-subasta para la 
contratación de las obras de cana de 
aglomerado y regularización de la carre
tera provincial número 10 de Navalcar
nero, por Cadalso de los Vidrios, al lí
mite de la provincia (cuarto tramo), pun
tos kilométricos 28,500 al 34,500, con 
arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones expuestos en esta Sección. 

.'Upo: 27.690.488 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Garantía provisional: 309.685 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentaran sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para y se subtitularán, el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a con
tinuación. 

Las proposiciones se admitirán, con 
entrega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente aljle*la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Qficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles si uiientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse* recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
huevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
den de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 

con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mis
mos, por un precio de (en letra y 
número) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.893) 

Se convoca concurso-subasta para la 
contratación de las obras de refuerzo de 
aglomerado del camino vecinal núm. 82 
de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y 
Fuenlabrada, a Pinto (primer tramo), con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 3 .̂893.811 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Garantía provisional: 389.175 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por ICO del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
"idiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
de! Banco de Crédito Local y aval ban-
cario. , 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so-
tres cerrados, que se titularán "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para ", y se subtitularán, el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a con
tinuación. 

Las preposiciones se admitirán, con 
entrega- conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
!a mañana, durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
• le este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". • 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
niazo de presentación. 

Redamaciones: Dientro de los ocho días 
hábiles siguien'es al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O I - K I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don en nombre propio (o en re

presentación de .. . .£), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a tomarlo a sai 
cargo, con estricta sujeción a los mis
mos, por un precio de (en letra y 
número) y a concluir su ejecución en un 
r!azo de 

(Fecha y firma del licitado».) 
' ,Yadrid, 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. * 

" ' (O.—39.894) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría Genieral 

La CcmLsión Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del actual, aprobar los 
piiegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de insta
lación de alumbrado público en el polí
gono Fontarrón-Valderribas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante 'es 

ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953". ' 

Madrid, 13 de enero de 1981— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.879) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del actual, aprobar los 
•pliegos de condiciones del concurso para 
contra:ar la adquisición de defensas me
tálicas para árboles jóvenes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
.p'.iegcs de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este cato se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 13 de enero de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.880) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su-
rasta para contratar las obras de insta
lación de bocas de riego e hidrantes en 
el paseo de la Castellana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísima Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
echo días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
CiKiAi . de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación *de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 13 de enero de 1981.—El Se
cretario ceneral, Pedro Barcina Tort. 

v ^0 . -39.881) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar las obras de construcción del 
colector de Ccaña. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas defdiez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos d^ condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán pof desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
le 24 del Reglamento de Contratación de 

. las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. j . 

Madrid, 13 de enero de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.882) 

dad0' La Comisión Permanente ha acor ^ 
en sesión de 9 del actual, aproba 
pliegos de condiciones de la subasta.v^ 
contratar las obras de construcción^ 
colector María Odiaga-Piedrahita. 

Los expresados pliegos de c o n
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de que transcurridos los ocho días 
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mación alguna, y se tendrán por des^ 
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•maciones sean procedentes contra ^^.Ü 
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mencionados no habrá ya lugar *eCW 
mación alguna, y se tendrán por 0

 t en. 
das cuantas en este caso se P r e s e
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piimiento de lo dispuesto en el ¿t 
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Madrid, 13 de enero de I98 lv" t . 
cretario general, Pedro Barcina sg4l 
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La Comisión Permanente ha ac f ia* 
en sesión-de 9 del actual, a p r

c ü r s 0 - s l ! ' 
pliegos de condiciones del c ° n j e c^' 
basta para contratar las o D r a S
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trucción del colector de. El T ° dic>°nJ» 
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Madrid, 13 de enero de l? 8 l ' T O r t -
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La Comisión Permanente ha * r 

en sesión de 9 del actual, aP 
'Pliegos de condiciones del concu , 
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J J * * de 
e ^ c ^ S j ^ L 6 1 1 I a inteligencia 

antes m a c 'on alo°Í n o ^ b r á ya lugar a recia das r a,S»w 
í en t e n d r á r i Por desecha-

0 ^ SP A , e c a s o se presenten. 
- se anuncia al público en- cum 

lo d e lo dispuesto en el artícu 
las r Reglamento de Contratación de 
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r p o r aciones Locales de 9 de 

Madrid, n d e e r i e r o d e 1 9 8 i . — E l Se-
n o general, Pedro Barcina Tort. 

enero 

'O.—39.886) 

d e Urbanismo. 

ANUNCIO 
de UrV°nseJo de la ^ día^ rí anism 0 5 / f Gerencia Municipal 
el ¿ d e diciemK ? s e s i ó n celebrada el 

• Ül̂ nte ¡^lLde 1 9 8 0 ' h a a d o P t ado 
Par 

acuerdo: 
Declarar zona en estado de re-

dos ent I C n d e l o s terrenos comprendi-
calle d p

 ] ? s números 109 y 111 de la 
mi^ e_ P e ñ a Atalaya, conforme se deli
rado al C l p l a n o número 80/9 incorpo-
ce]ac io

 exPediente, al no ajustarse la par-
{icabiiid ^ c t u a l a l a s condiciones de edi-
ñala la o , q u e P a r a dichos terrenos se-

2 o rdenación vi o 
Con 

>WL0"cac¡< 

o n vigente. 
n plazo d . 
del día siguiente al de' FT , a t l on del „- a jsuienie 

•es , r ' x ° 'K Í A , i Pásente acuerdo en el 
nCs , dietarios T P r o v i n c i a , para que 
W c

 C S >s t e r c i

 q u e , representen, al tme-
í s u ^ e s a d o ? d e l " ú ™ e r o d e ???P* : 

virrP- ••Cíe a _ " -- i " - " 1 1 u c 

ción

 P o n diente r e p a r c e " ¡ ^ presenten el 
d e n'oCun l a a d v p r l ° y e c t ° d e reparcela-
Sil ° leerlo J " C i a d e Que en caso 

3 o g 0 Por la a C t a r a d e o f i c i o v a 

Süsn ' A d r n , n i s t r a c i ó n . 
? ¿ ^ P a r c e l , 6 1 ° ^ d * has? b lto de f l a c

T

1 0 n y edificación en 
n'strar?Ue adqui' 3, U n ' d a a Reparcelable 
r«Par

 V a el a c , f l r r n e z a en vía admi
t í C e Iació n H

U e r d o aprobatorio de la 
* < , 9 8 del l e

v t

C o n f ormidad con el ar-
^ G ^ d e ] S l l X ° refundido de la vi. 

y el 80 por 100 de 

Er , t i ó ñ"u?Sa¡í l 1 0 4 d d Reglamento T ! PV- .. r D anistica " 
Podrá 

C > ¿ P e d ¡ e n t e 
P 1 V ^ Pe r sona ra S e r examinado por 

e l a d e un ° d e s e e n arante el 

< W J r d e este acuerdo en el 
M uní de la provincia, en la 

< > ' a c o T d , 6 ^ a n s m o , c a l . 
5 0 TO. n ° l V u e l t a a la avenida de 

^a? d

r i

r an*p; esenm

t

e r o 1 2 9 " en c 
, a m2m a

t a r C n e l Registro Ge-
V i , r e n relatV.. C u a n t a s reclamaci ones 

M ' a s a I acuerdo de refe-
V a Í r Í d - 12 rari0 de enero de 1981.—El Se-ina V genera? I a e r o d e 19 

Tort. r a l y del Consejo, Pedro Bar-

(O.—39.887) 

E Jecutív a . Q u u i t a 

y 144 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 87. y 88 de la Instruc
ción General de Recaudación y Conta
bilidad, se proceda a la enajenación de 
tal bien por el trámite de subasta pública, 
ccn arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará el 24 
de febrero de 1981, a las once horas, en 
el Juzgado de Distrito número 25 de los 
de esta capital, sito en la calle Puerto 
Monasterio, número 1, con las forma
lidades del artículo 144 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Segunda. Formando lote único se ena
jenará el inmueble inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 17 al tomo 556, 
folio 76, finca 40.490. cuya descripción 
es: 

Urbana núm. 7.—Piso segundo letra A, 
en planta segunda sin contar las de só
tano y baja, de la casa número 15 de la 
calle Manuel Marañón, de esta capital. 
Superficie aproximada, 74,37 metros cua
drados. Linderos: Frente, vuelo de la zo 
na ajardinada de la finca y piso letra C 
de esta planta: derecha; el citado piso 
letra C, descansillo de la escalera, por 
donde tiene su entrada, caja de escalera 
y caja de ascensor; izquierda, finca de 
don Adolfo López Bobo, y fondo, vuelo 
de la terraza del piso bajo izquierda de 
la misma casa. Le corresponde una .cuota 
en el condominio del 6,50 por 100. Es 
inherente a esta vivienda el cuarto iras-
tero número 4, situado en la planta de 
sótano de la casa. 

Tercera. Servirá de tipo de licitación 
la cifra de 940.000 pesetas, admitiendo 
se en primera licitación las proposiciones 
que cubran, como mínimo, los dos ter
cios de dicho tipo y en segunda, de ser 
necesaria, los dos tercios del 75 por 100 
del mismo. De no concurrir licitadores 
en ambas licitaciones se hará protesta 
formal para Ta posible adjudicación a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, si a éste conviniere, por el im 
porte de los débitos y costas del proce 
dimiento, conforme a' los artículos 143-2 
y 144-7 del Reglamento General de Re
caudación. 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

-10 DE - SUBASTA DE BIENES U°H y. INMUEBLES 
e>ecutj?nte L ampaya Peña, Recaudador 
lernísim° d e l a Q u 'nta Zona del exce-
h 5^7° Ayuntamiento de Madrid (ca-
•'ladridoQ63' n u m e r o 47, primero B, 
Ha¡)0 . 

cPrei*io Q

a b e r : Q u e en el expediente de 
-° ntr a d ^ U e
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h¡ e

a e dicier; b

M adrid, por su decreto del 
subasta 
deudor i 

marzo de 1977, 
— se describe, por la 

ad c 0 n i S° e n disDoner, de confor-
l 0 s artículos 136, 137, 143 

í r

n ¡nm e n i bre dé I O V ^ S U decreto del 
S > U e b l e emL l 0 ' l a S u b a s t a del 
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Cuarta. Para concurrir a la subasta 
los licitadores, durante el plazo de una 
hora, deberán constituir en la Mesa fian 
za de, al menos, el 20 por 100 del tipo 
de aquélla e identificarse debidamente, y 
el rematante, que podrá hacerlo con de
recho de cesión a tercero, deberá entre
gar en el acto de la adjudicación, o den
tro de los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precio de remate, haciéndose constar que 
si el adjudicatario no hace efectiva tal 
diferencia dentro del plazo señalado el 
depósito per él constituido se ingresará 
en firme en Arcas municipales, sin per
juicio de la responsabilidad en que podría 
incurrir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación, con
forme a lo establecido en la regla 80-2 c) 
de la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad. 

Quinta. Quedarán subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, si las hubie
re, sin dedicarse a su extinción el precio 
de remate, conformándose los licitadores 
con los títulos de propiedad obrantes en 
e¡ expediente, que podrán examinar hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta en la oficina 
recaudatoria (calle Dulcinea, número 47, 
primero B), en horas de nueve a trece. 
No obstante, de la certificación de cargas 
expedida por el señor Registrador de la 
Propiedad resulta la inexistencia de ellas, 
debidamente inscritas. 

Sexta. El deudor, sus causahabientes 
o acreedores hipotecarios, si los hu
biere, que se eh tenderán notificados a 
*todcs los efectos, podrán liberar la finca 
embargada antes de que llegue a consu
marse la adjudicación a tercero, mediante 
el paso del principal, recargo de apremio 
y costas del procedimiento." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento convocando licitadores, sig
nificando que al presente anuncio se le 
ha dado' la publicidad que el Reglamento 
General de Recaudación exige. 

Dado en Madrid, a 15 de enero de 
1981.—El Recaudador ejecutivo (Firma
do). 

(C—57) • 

Don Vicente Lampaya Peña, Recaudador 
ejecutivo de la Quinta Zona del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid (ca
lle Dulcinea, número 47, primero B, 
Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudación 
^contra don Victorio Bragado Pérez y don 
Félix Bragado Reyes, deudores a la Ha 
cienda Municipal por las exacciones de 
Solares Edificados y sin Edificar, Rique
za Urbana, Impuesto de Circulación, A l 
cantarillado, Plusvalía y Contribuciones 
Especiales, cuya liquidación obra en el 
expediente y que importa la suma de 
420.922 pesetas por principal y recargo 
de apremio, a incrementar con las costas 
y gastos que se devenguen, he dictado con 
esta fecha la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por el ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda, Ren 
tas y Patrimonio del excelentísimo Ayun 
tamiento de Madrid, por su decreto del 
4 de diciembre de 1980, la subasta del 
bien inmueble embargado a los deudores 
por providencias del 5 de noviembre de 
1976, 27 de noviembre de 1978 y 11 de 
agosto de 1980, que más adelante se des
cribe, por la presente vengo en disponer, 
de conformidad ccn los artículos 136, Í37, 
143 y 144 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 87 y 88 de la Instruc
ción General de Recaudación y Conta
bilidad, se proceda a la enajenación de 
tal bien por el trámite de subasta pública, 
con arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará el 25 
de febrero de 1981, a las diez horas, en 
el Juzgado de Distrito número 24 de los 
de esta capital, sito en la calle de Bravo 
Murillo, número 357, con las formalida
des del artículo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Segunda. Formando lote único se ena
jenará el inmueble inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 18 al tomo 768, 
folio 4, finca 28.707, cuya descripción 
es: 

Urbana.—Nave en Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, al sitio conocido por 
Lomo ú Horno de la Alcubilla, en Tetuán 
de las Victorias, con fachada a la calle 
Geranios, número 3. Superficie aproxima
da, 114,35 metros cuadrados. Linderos: 
Este, en línea de siete metros, calle Ge
ranios; Norte, entrando, en línea de 15 
metros, nave propiedad del señor Bragado, 
señalada con el número 5 de la misma 
calle; Sur, en línea quebrada compuesta 
de tres rectas que se cortan formando 
dos ángulos rectos, una de 9,50 metros, 
otra de 1,70 y la otra de 5,50, finca de 
don Paulino Curbi de las Mercedes, y 
Oeste, en línea de 8,65 metros, finca de 
doña María Díaz. La nave es de planta 
baja. 

Tercera. Servirá de tipo de licitación 
la cifra de 1.223.238 pesetas, admitiéndo
se en primera licitación las proposiciones 
que cubran, como mínimo, los dos ter
cios de dicho tipo y en segunda, de ser 
necesaria. los dos tercios del 75 por 100 
del mismo. De no concurrir licitadores 
en ambas licitaciones se hará • protesta 
formal para la posible adjudicación a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, si a éste conviniere, por el im
porte de. los de*bitos y costas del proce
dimiento, conforme a los artículos 143-2 
y 144-7 del Reglamento General de Re
caudación. 

Cuarta. Para concurrir a la subasta 
los licitadores, durante el plazo de una 
hera. deberán constituir en la Mesa fian

za de, al menos, el 20 por 100 del tipo 
de aquélla e identificarse debidamente, y 
el rematante, que podrá hacerlo con de
recho de cesión a tercero, deberá entre
gar en el acto de la adjudicación, o den
tro de los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precie de remate, naciéndose constar que 
si el adjudicatario no hace efectiva tal 
diferencia dentro del plazo señalado el 
depósito por él constituido se ingresará 
en firme en Arcas municipales, sin per
juicio de la responsabilidad en que podría 
incurrir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación, con
forme a lo establecido en la regla 80-2 c) 
de la Instrucción General de Recaudación 

y Contabilidad. 

Quinta. Quedarán subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, si las hubie
re, sin dedicarse a su extinción el precio 
de remate, conformándose los licitadores 
con los títulos de propiedad obrantes en 
el expediente, que podrán examinar hasta* 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta en la oficina 
recaudatoria (calle Dulcinea, número 47» 
primero B), en horas de nueve a trece. 
No obstante, de la certificación de cargas 
expedida por el señor Registrador de Ta 
Propiedad resulta la inexistencia de ellas, 
debidamente inscritas. 

Sexta. Los deudores, sus causahabien
tes o acreedores hipotecarios, si los hu
biere, que se entenderán notificados a 
todos los efectos, podrán liberar la finca 
embargada antes de que llegue a consu
marse la adjudicación a tercero, mediante 
el pago del principal, recargo de apremio 
y costas del procedimiento." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento convocando licitadores, sig
nificando que al presente anuncio se le 
ha dado la publicidad que el Reglamente* 
General de Recaudación exige. 

Dado en Madrid, a 16 de enero de 
1981.—El Recaudador ejecutivo (Firma
do). 

(C—62). 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA. 
DEL TRANSPORTE 

Subdirección de Infralestruictura de 
Transporte Aérieo 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Obras Aeroportuarfas 

Negociado de Expropiaciones 

V. D I C T O 

Por acuerdo de Consejo de Ministros, 
fechado cl 24 de julio de 1980, y con los 
efectos que establece el artículo 52 de 
la ley de Expropiaciones Forzosas de 24 
de septiembre de 1954 y concordantes 
del Reglamente dictado para su aplica
ción, han sido declaradas por Real De
creto 1875,1980. publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" número 227, de 
fecha 20' de septiembre de 1980. la uti-
idad pública, necesidad y urgente ocupa

ción de los bienes y terrenos afectados 
en el expediente "Aeropuerto de Madrid-
Barajas. Expropiación de terrenos ipara 
luces de aproximación y radiobaliza in
termedia en la pista 01-19". 

En consecuencia, esta Jefatura, de con
formidad con el artículo 52 precitado, ha 
resuelto convocar a los propietarios y t i 
tulares de derechos afectados que figu
ran en relaciones adjuntas para que eí 
día y hora que se expresan para cada 
uno de ellos comparezcan en las oficinas 
del Ayuntamiento que se indica, sin per
juicio de trasladarse al terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación. 

Al referido acto deberá asistirse per
sonalmente o bien representado legal
mente, al cual deberán también compa
recer cualquier otra persona, natural o 
jurídica, titulada de cualquier derecho o 
interés económico sobre ras parcelas re-
senadas (pudiéndose acompañar a su cos
ta de Perito y Notario). 

Madrid, 30 de diciembre de 1980.— 
El Ingenier- Jefe de la Primera Jefatura 
Zonal, José Antonio. Rúa Blanco. 

RELACION QUE SE CITA 
Número *eocp.—Datos catastrales: Polígo
no.—Parcela.- Propietarios y domicilios. 
Superficie que se expropia.—Forma que 
se expropia. — Fecha levantamiento de 

actas previas 
1. — 6. — 20. — Don Jacinto de la 

Peña Brea. Plaza Hermanos Falcó y A l 
varez de Toledo, número 9, Barajas.— 
2 áreas y 92 centiáreas.—Parcial.—Día 4 
del mes de febrero del año 1981, a las 
diez horas. 

2. — 6. — 20 part. — Don José Mo
reno Linares. Plaza Mercurio, número 2, 
Barajas.— 1 área y 35 centiáreas. -Par
cial.- -Día 4 del mes de febrero del año 
1981, a las diez horas. 
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3. — 6. — 23. — Doña Pilar y doña 
Margarita Julián Alonso. Calle Orion, nú
mero 6, Barajas. — 20 áreas y 73 cen
tiáreas.—Parcial.—Día 4 del mes de fe
brero del año 1981, a las once horas. 

4. — 6. — 24. — Doña Pilar ,y doña 
Margarita Julián Alonso. Calle Orion, nú
mero 6, Barajas. — 13 áreas y 53 cen
tiáreas.—Parcial.—Día 4 del mes de fe
brero del año 1981, a las once horas. 

5. - 6 . — 9. Herederos de don 
Andrés de la Peña Llórente. Calle Orion, 
número 3, Barajas.-—19 áreas.—Parcial.— 
Día 4 del mes de febrero del año 1981, 
a las doce horas. > 

6. — 6. — 8. — Don Vicente Lló
rente Sevillano. Calle Marcelino Alvarez. 
Madrid-17. — 3 áreas y 60 centiáreas.— 
Parcial.—Día 4 del mes de febrero del 
año 1981, a las trece heras. 

7. — 6. — 7. — Don Eugenio Man
zano Rivera. Vía Carpetana. número 308. 
Madrid-19. — 13 áreas y 55 centiáreas.— 
Parcial. Día 6 del mes de febrero del 
año 1981, a las doce horas. 

8. — 6. — 6. — Don Vicente Lló
rente Sevillano. Calle Marcelino Alvarez. 
Madrid-17. — 10 áreas. - - Parcial. — Día 
4 del mes de febrero del año 1981, a las 
trece horas. 

9 y 10. 6. — 5. — Herederos de 
doña Adela Sevillano Gurruchaga. Nues
tra Señora de Araceli, número 2, portal C, 
Barajas. .— 74 áreas y 55 centiáreas.— 
Parcial.—Día 6 del mes de febrero del 
año 1981, a las diez horas. 

11. - - 6 . — 4. — Don Enrique Aré-
valo (herederos de doña María Ferrero 
Santiago). Calle Canal de ' Suez, núme
ro 9-20J, Barajas.—65 áreas y 70 cen
tiáreas. -Parcial.—Día 6 del mes de fe
brero del año 1981, a las once horas. 

12. 6. 3. Don César Cort 
Botí. Plaza del Cordón, número 1. Ma
drid.--37 áreas y 20 centiáreas.—Parcial. 
Día 6 del mes de febrero del año 1981, 
a las once horas. 

13. — 6. -— 1 a. — Herederos de don 
Andrés de la Peña Llórente. Calle Orion, 
número 3. Barajas.—51 áreas y 20 cen
tiáreas. -Parcial. - Día 4 del mes de fe
brero del año 1981. a las doce hora§. 

14. - 5. — 32 a. — Don Julián Flo
res. Barajas.—4 áreas y 50 centiáreas.— 
Parcial.—Día 6 del mes de febrero del 
año 1981, a las doce horas. 

Nota.—El levantamiento de actas pre
vias tendrá lugar, en los locales de la 
Junta Municinal del distrito de Horta-
leza (avenida de Orion, número 172, es
quina a la calle Torrearías, número 2). 

<G. C—497) (A.—30.257) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Subdirecclón de Infraestructura de 
Transporte Aéreo 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Obras Aeroportuarins 

Negociado de L\p rupikcion.es 

1 I> I C T O 

Por acuerdo de Consejo de Ministros, 
fechado el 24 de julio de 1980, y con los 
efectos que establece el artículo 52 de 
la ley de Expropiaciones Forzosas de 24 
de septiembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento dictado para su aplica
ción, han sido declaradas por Real De
creto 1875 1980. publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" número 227, de 
fecha 20 de septiembre de 1980, la uti
lidad pública, necesidad y urgente ocupa
ción de, los bienes y terrenos afectados 
en el expediente "Aeropuerto de Madrid-
Barajas. Expropiación de terrenos para 
zona de seguridad en la cabecera 33 de 
la pista 15-33". 

En consecuencia, esta Jefatura, de con
formidad con el artículo 52 precitado, ha 
resuelto convocar a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados que figu
ran en relaciones adjuntas para que el 
día y hora que se expresan para cada 
uno de ellos comparezcan en las oficinas 
del A\untamiento que se indica, sin per
juicio'de trasladarse al terreno y pro

ceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación. 

Al referido acto deberá asistirse per
sonalmente bien representado legal
mente, al cual deberán también compa
recer cualquier otra persona, natural o 
jurídica, titulada de cualquier derecho o 
interés económico sobre las parcelas re
señadas (pudiéndose acompañar a su cos
ta de Perito y Notario). 

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—' 
El Ingeniero Jefe de Ja Primera Jefatura 
Zonal. José Antonio Rúa Blanco. 

R E L A C I O N Q U E S E CITA 

Número exp.- Datos catastrales: Polígo
no.—Parcela.—Propietarios y domicilios. 
Superficie que se expropia. Forma que 
se expropia. — Fecha levantamiento de 

actas previas 
Ayuntamiento de Barajas: 
1. — 9. . 10 P. - Don Benito Rol

dan Casañé. Paseo Citores. número 8, 
Madrid. — 61 áreas y 91 centiáreas.— 
total.—Día 11 del mes de febrero del 
año 1981. a las diez horas. 

2. - - 9. — 10 P. — Don Benito Rol
dan Casañé. Paseo Citores, número 8. 
Madrid. ; 7y áreas y 6 centiáreas.— 
Total.--Día 11 del mes de febrero del 
año 1981. a las diez horas. 

3. — 9. — 10 P. — Don José Romero 
de Jesseu y Lerroux, hoy doña María del 
Dulcenombre, don José Arturo, doña 
Ester María y don Enrique María de Ro
mero de Jesseu y Armenteros. Doña Es
ter María en paseo de la Castellana, nú
mero 70. y el resto en calle Fortuny. nú
mero 3. Madrid.—20 áreas y 54 cen
tiáreas. -Total.--Día 11 del mes de fe
brero del año 1981. a las once horas. 

4. — 9. — 103. — Don Santiago Pa
lacios Porta. "Las Encinas", Mas Pas, A l 
cudia, Baleares.—1 hectáreas. 72 áreas y 
60 centiáreas. -Parcial.--Día 11 del mes 
de febrero del año 1981. a las once ho-

•SBJ 
. 5. - - 9 . - 8 4 . — Herederos de don 

Angel Llórente Sevillano. Barajas. — 72 
áreas y 50 centiáreas.—Parcial.—Oía 11 
del mes de febrero del año 1981, a las 
doce horas. 

6. - 9. — 85 P. — Don Justo Rodrí
guez Hidalgo, hoy doña Angeles de las 
Heras Martín. Calle Ferrocarril, núm. 41, 
Madrid. -36 áreas y 45 centiáreas.—To
tal.- Día 11 del mes de febrero del año 
1981. a las trece horas. 

7. — 9. — 85 P. — Don Francisco Pía 
Boada. Plaza Virgen del Romero, núme
ro 8. Madrid.—38 áreas y 62 centiáreas. 
Total.—Día 11 del mes de febrero del 
año 1981. a las trece horas. 

8. — 9. — 85 P. — Doña Mercedes 
García Cabrera. Calle Ruiz de Alarcón, 
número 15, Madrid.-—24 áreas y 99 cen
tiáreas.—-Total.—Día 11 del mes de fe
brero del año 1981, a las trece horas. 

9. — 9. — 104. — Doña María del 
Carmen Bermejo Alvarez.—73 áreas y 56 
centiáreas.—Total.—Día 11 del mes de 
febrero del año 1981. a las once horas. 

10. — 9. — 86. — Herederos de don 
Enrique Barajas Martínez. Plaza Herma
nos Falcó y Alvarez de Toledo (tahona). 
Barajas.—72 áreas y 30 centiáreas.—To
tal.- Día 13 del mes de febrero del año 
1981, a las diez horas. 

11. — 9. — 65 a. — "Fomento Hispa-
nia, S. A." . Plaza del Cordón. 1, Madrid. 
58 áreas y 80 centiáreas.—Parcial.—Día 
13 del mes de febrero del año 1981. a las 
once horas. 

12. — 9. — 87. — "Fomento Hispania. 
Sociedad Anónima". Plaza del Cordón, 
número 1, Madrid.—1 hectárea. 35 áreas 
v 30 centiáreas.—Total.—Día 13 del mes 
de febrero del año 1981. a las once ho
ras. 

13. — 9. — 88. — Don Santiago Pa
lacios Porta. "Las Encinas". Mas Pas. A l 
cudia. Baleares.—1 hectárea, 12 áreas y 
81 centiáreas.—Total.—Día 11 del mes 
de febrero del año 1981. a las once ho
ras. 

14. — 9. — 89. — Herederos de don 
Andrés de la Peña Llórente, don Vicente 
y doña Rufina de la Peña Sevillano. Re
presentante, don Vicente de la Peña Se
villano. Calle Urano, número 4, Barajas.— 
85 áreas.—Total.—Día 13 del mes de fe
brero del año 1981, a las diez horas. 

15. — 9. — 90. — Don Juan A: Pérez 
Marín y don Clemente Domínguez. Calle 
Virgen de la Providencia, número 1.— 

I hectárea, 77 áreas y 70 centiáreas.— 
Total.—Día 13 del mes de febrero del 
año 1981, a las doce horas. 

16. 9. — 91. — "Jarama, S. A." . 
Calle Montalbán, número 9, Madrid. — 
1 hectárea, 29 áreas y 10 centiáreas.— 
Total.—Día 13 del mes de febrero del 
año 1981. a las doce horas. 

17. — 9. — 33. — Herederos de don 
Angel Llórente Sevillano. Barajas.—-1 hec
tárea, 8 áreas y 10 centiáreas.—Total.— 
Día 11 del mes de febrero del año 1981, 
a las doce horas. 

18. 9. - 4 2 . — "Jarama. S. A." . 
Calle Montalbán, número 9, Madrid. — 
59 áreas y 10 centiáreas.—Parcial.—Día 
13 del mes de febrero del año 1981, a las 
trece horas. 

19. — 9. — ,43. —¡ Desconocido.—33 
áreas y 22 centiáreas.—Parcial.—Día 13 
del mes de febrero del año 1981. a las 
trece horas. 

20. — 9. — 44. — "Fomento Hispania, 
Sociedad Anónima". Plaza del Cordón, 
número 1, Madrid.—25 áreas y 20 cen
tiáreas. Parcial.—Día 13 del mes de fe
brero del año 1981, a las once horas. 

Nota.—El levantamiento de actas pre
vias tendrá lugar en los locales de la 
Junta Municipal del distrito de Horta-
leza (avenida de Aragón, núm. 172, es
quina a la calle Torrearías, número 2). 

(G. C -498) (A.—30.235) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

Delegación Regional de Comerció 
en Madrid 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

PRECIOS DE LA LECHE HIGIENIZADA 
Y CONCENTRADA 

Pesetas 

Leche pasterizada 
Botella de vidrio: 

Un litro 41,50 
Botella de plástico: 1 

Un litro 46,50 
En cartón (prismático): 

Dos ljtros 92,— 
Un litro ... ... 46,50 
Medio litro 24,50 

Bolsas de plástico: 
Un litro 43,— 
Medio litro 22,— 

Leche concentradla a 14 volumen 
Botella de vidrio: 

Un litro ... 159,— 
Botella de plástico: 

Un litro ... ' 165,— 
Medio litro 85,— 

En cartón (prismático): 
Dos litros 323,— 
Un litro 162,50 
Medio litro 84,— 

Madrid, 9 de enero de 1981. 
(G. C—384) 

i — • i 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla, Abo
gado del Estado, Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de, 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a continuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Jura
do Territorial Tributario de Madrid de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tes fiscales, se hace público por medio 

del presente edicto, que se pablicará ^ 
el B O L E T Í N OFICÍAL de la P r 0 V i n , Avu n ' 
fijará en el tablón de anuncios del 

•tamiento de esa localidad d u r , , Regla
dlas consecutivos (artículo 89 del ^ ) 3 

mentó de 26-XI-59 y artículo ° u 

Ley de 17-VII-58). r „ 
En su virtud se concede a , [ Jjbiles-

sados un plazo de quince días ^ 
contados a partir del siguiente al r e . 
aparezca publicado este edicto en 
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para qu e

 g e fe-
can los expedientes que a ellos 
fieren, que están expuestos en la 0 O 

taría de este Jurado y dentro del 
plazo formulen las alegaciones qne ¿ 0. 
resen a su derecho, acompañando i ¿. 
cumentos, dictámenes o estudios ¡r. 
mices que estimen convenientes; „ 
tiendo que la falta de comparece" i t e 

de alegaciones no paralizará el r 
de los expedientes en este Organisn» • 

Los expedientes a los que afecta 
senté edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del c°7^f> 
huyente.—Domicilio que figura en 

pediente.—Ejercicio 

I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

563 80,-Tecnicom. S. A.—Serrano. ' 
1 9 7 3 - U * 

Y a les efectos d̂e su publicado ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y . 
cien en el tablón de anuncios d eL a <j¡ri¿ 
tamiento, exoido la presente en W ¿e\ 
a 13 de enero de 1981.—El Abogao 
Estado. Secretario (Firmado). 

(G. C -452' 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA S E 0 l P A 

SOCIAL 
Dilección Provincial de 

Por medio del presente se n a C u e r ná n ' 
a doña María Pilar Torregrosa r1 

dez. de desconocido dom icilio, qu e. e. IJJS-
trísimo señor Director general o ¿¡¡I. 
tituto Nacional de la Seguridad ^ 
por 'resolución de 10-10-80 y e n r ^\¿o 
con el expediente disciplinario s o 
bajo el número 320/79, adoptó e1

 aCióij 
do de imponerle la sanción de s e p i e C e e 

definitiva del servicio, que estaD ¿JS. 
artículo 80.1.7, en relación con 1

 3r-
puesto en el número 2 c) del m'S ^ ¡\ 
tículo, por falta muy grave defina1 d< 
artículo 79.4 c) del vigente Esta1 ^d" 
Personal del extinguido I. N . E - ' / í W • 
por Orden del Ministerio de San 
Seguridad Social de 28 de abril a * ¿ ¿ ¡ 
Asimismo se le comunica del $ 
que le asiste de recurrir este ¿g& 
ante el ilustrísimo señor Director ^ 
ral del Instituto Nacional de la Ses rc> 
Social en el plazo de treinta días. ¿V 
del siguiente a la publicación a 

anuncio. Lo que se hace público P 
llegue a conocimiento de la m t e ^ 

Madrid. 26 de diciembre de x 

El Secretario provincial (Firmad0]- .^r 
to bueno: El Director provincial 
do). 

* . (G- C' 
,101' 

M I N I S T E R I O D E S A Ñ H > A D 

Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SA^ P 

ANUNCIO 
Por el 

miento de 
COA" i' 

présente ponemos e n , | O*' 
don José Manuel Lillo^ , ó< 

~. / . S. de la Seguridad 5 , 0 ^ 
la Clínica "Puerta de Hierro**, <\**1 \W 
Dirección Provincial del i N S A L U ^ ' t * ' 
dirección Provincial de Servicie*¡d-* 
rios. callf A~ c 6. r« a 

miento de don José Manuel L 1 ' i u

c ^ c i a l ü.¡ 
tillo, A. T . S . de la Segu r idadJ^^ ' 

\ i a ¿ r i . . . 

nos, calle de Sagasta, núm- 6. ^tfl» 
se encuentra a su disposición J7 ioistcfL 
ción de la Subsecretaría del i * y a 
de Sanidad y Seguridad Social, o .-^1 
septiembre de 1979, sobre el e*t ¿.(P 
disciplinario que bajo el núme 
le fué instruido. ^ P¡' 

Madrid, 2 de enero de 1981-
rector orovincial (Firmado). ^ 

(G. C - " 

IL. 

http://rupikcion.es
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Ext¡ 
; r a v i a d 0 

eral de Depósitos 
-..auo el resguardo expedido por 

el n i- I A E L D Í A 25 de agosto de 1977, con 
del í C r o 6 5 ' 6 2 2 d e registro, propiedad 
minai l n c o d e Santander", por un no

li;;1 de 162.097 pesetas. 

se h a Ü r e V i e n e
 3 l a P e r s o n a e n c u y ° P ° d e r 

Va q

 q u e l o presente en este Centro, 
; MJe están tomadas las precauciones prunas p a r a . - yaia que no se entregue el de

sino a su legítimo dueño, quedando 
ti-ans r e s g u a r d o sin ningún valor ni efecto 
C l i n

 C u r r i d os dos meses desde la tpublica-
ladc e S t e a n u n c i o sin haberlo presen-
Reeík C ° n a r r e g lo a lo dispuesto en su 

X C n t 0 - Excediente 2.029/80. 
•ninlctí' 7 D E E N E R O D E 1981.— "tirador nz--t r a d 0 r fp- e n e r c 

r ( F lrmadoi 

^¡NTAMIE 

-El Ad-

(A.—30.218 

NTOS 
COLLADO MEDIANO 

u ° 3 s t a A* 

dei aprovechamiento de pastos 
d 0 - m ° n t e denominado "Monterredi 
S e ' d e Collado Mediano. 

v c c n , a n u n c i a subasta pública para apro
bad n t ° d e Pastos del moVite deno-
C. \j 0

p " M °nterredondo'\ número 35 del 
c°Had Perteneciente a los Propios de 
^ i o n e ü

s . M e d Í a n ° ' b a i 0 h 
'as siguientes con-

El 

f t ^ T h ^ 6 ? * ? t c n d r a ^ a du-
O i ' dando S o! - e l 3 1 d e diciembre 
(o £ P r o v incia¡ í l e n z o C u a n d o l a Je-
Nato^ i0nal Sí. d e J ^ a d r i d d e l Institu-irai a | Para la r l u s l l l u -

. a l e z a haoo • . a . C°nservación de la •Oto g a entrega del aprovecha

se 'Suales.0^3 d e Pago será de dos pla-
PA0T

 ]00 d P

P r m e r o ' correspondiente 
del i . u e la adjudicación, se efec-" : ' e l 1 al 15 d e 

l<f Qel 1 al í T J y o a e 1 V 8 1 ' y e 

^ÍUdL p 0 r !00 octubre de 1981 
de']a

ulCatari0 T r e stante lo ingresara el 
3.» datura D U n a s o l a v e z en la Caja ' lfltura D V E Z E N I A 

5 t i P 0 d l O N : i n c i a i d e i i c o n a -

E| 8 U , n d o del :, J m a y o de 1981, y el 
15 r* 

resta 
una 
'ovin 

^ ? . 2 8 5 U P ° d e .licitación es de pese-
e I 3 . L a fianza 
r r«sn ff0r 100 ¿ , p r o v ' s i o n a l consiste en 
d« 2?d'ente t l p o d e licitación, co-
l|>á e/ 9 Pesit " C S t e , C a s o ' a l a cantidad 
< £ a

e l import/di, d e f i n i t i v a consis-
^ 5.» *c»ón. 1 0 d e I 5 por 100 de la 
>o Í S e c f e t a r í a P ° s i c i . 0 n e s se presentarán 

^•lí , n t e d e la I S, , h a b ' l es , a contar del 
d 

ia publicación en elBoi.ETiN 
de H , a P r o v 'ncia. en horas de ofi 6, u ? d e las 

diez a las catorce horas 
rá i ü 7* apertura de proposiciones ten 

Sitiado i 3 1 d í a siguiente hábil de ter-
r^e'onl P l a Z O d e Presentación de pro-

n s i s t 0 r ^ j a l a s doce horas, en la Casa 

H a s t a

 e resultar desierta esta primera 
^ismas' S e celebrará una segunda, en las 
aladas adiciones y circunstancias se-
5 rQPosiciP3ra l a Primera, admitiéndose 
d'as háw? n e s durante el plazo de veinte 

8/ab,les S W : ~ -

D a | P a r J ^ ^ t r a ü 1

g e n e r a l d e I a s 
S ü examen S e c f e t a r í a munici

ón 
a d 0 

Modelo 
de 
de 

* Proposición 
; a ñ os de edad, de 

Profesión , v e c i n o 

Subasta de aprovechamiento de pastos 
del monte denominado "Dehesa de la 
Jara", de Collado Mediano. 
Se anuncia subasta pública para apro

vechamiento de pastos del monte deno
minado "Dehesa de la Jara", núm. 34 del 
C. U. P., perteneciente a los Propios de 
Collado Mediano, bajo las siguientes con
diciones: 

l . : El aprovechamiento tendrá una du
ración máxima has,ta el 31 de diciembre 
de 1981, dando comienzo cuando la Je
fatura Provincial de Madrid del Institu
to Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza haga entrega del aprovecha
miento. 

2.1 La forma de pago será de des pla
zos iguales. El primero, correspondiente 
al 85 por 100 de la adjudicación, se efec-

, tuará del 1 al 15 de mayo de 1981, y el 
| segundo del l a ] 15 de octubre de 1981. 

El 15 por 100 restante lo ingresará el 
adjudicatario de una sola vez en la Caja 
de la Jefatura Provincia! del ICONA. 

3. '1 El tipo de licitación es de pese
tas 132.000. 

4. a La fianza provisional consiste en 
el 3 por 100 del tipo de licitación, co
rrespondiente, en este caso, a la cantidad 
de 3.960 pesetas, y la definitiva consis-' 
tira en el importe del 5 por 100 de la 
adjudicación. 

5. ' Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente de la publicación en el BOLETÍN 
O H C I A I . de la provincia, en horas de ofi
cina, desde las diez a las catorce horas. 

6. ' La apertura de proposiciones ten
drá lugar al día siguiente hábil de ter
minado el plazo de presentación de pro
posiciones, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial. 

7. a De resultar desierta esta primera/ 
subasta, se celebrará una segunda, en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes. 

S."1 El expediente general de la subas
ta se encuentra en la Secretaría' munici
pal para su examen. 

Modelo de proposición! 
Don de años de edad, de 

estado , de profesión ....... vecino 
de , con domicilio en (calle y 
número), con Documento Nacional * de 
Identidad número expedido en 
con fecha (día, mes y año), ente
rado del pliego de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente, bajo los cuales se ha de 
regir el aprovechamiento de pastos del 
monte denominado "Dehesa de la Jara", 
número 34 del Catálogo, de los Propios 
de'Collado Mediano, mediante subasta 
pública, acepta todas y cada una de di
chas condiciones y ofrece por el aprove
chamiento la cantidad de pesetas 

céntimos. 
A la presente proposición se adjunta 

resguardo de depósito con fianza provi
sional y declaración de no estar afecto de 
incapacidad. 

(Fecha y firma.) 
Collado Mediano, a 2 de enero de 1981 

El Alcalde, Eduardo Guillen. 
(G. C—457) (O.—39.851) 

talar carnicería-pollería-charcutería, en la 
caile de Pablo Picasso, número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOT-ETIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 5 de ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—388) • (O.—39.813) 

GETAFE 
Por doña Teodora Gómez Martín se ha 

solicitado peluquería de señoras, con em
plazamiento en la calle de Andalucía, nú
mero 8, primero C. • * 

Lo que se hace público en cumplimien
to de io preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles. 

Getafe, a 9 de enero de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—389) (O.—39.814) 

>er m ' C o " domí • í e S I O n ' v e d 

N i d i c °n S?CI,I° e n
 (calle y 

& & *ú m e r

D c° C u ™nto Nacional 'de 
e x P e d i d o 

I?* y^l p,iego d" i a ' m e s y año), -ente-
> di ^ n ó r n i . ^ . ^ n d i c i o n e s facultad-dP r°nóm; ~V u n c "c iones 

eXn ' ° s den¿?H d m i n is t rat ivas, así co-
> ^ t e ¿ ? ^ u m e n t o s obrantes en 
> t e ' Io* c u a , e s se ha de 
> r 0 3 d ^ i ^ I e n ? M d e pastos del 

í e Coii de! p a*°, Monterredondo", 
> i e a I a d c Median ' 0 8 0 ' d e l o s P r o P Í ° s 

S e 0 n

a c e Pta tód • m e d i a n t e subasta 
^ C n ^ o n e s T*J C a d a u n a d* d* 

: I a , c e P ° r el aprove-
r e A ^ t ü n o s . ^ d a d de p^tas 

! N ^ r

v

d f d e e d e D . P

Q

r o p°sición se adjunta 
n C a P a i d e c l a r l ^ s ^ o con fianza i,, ^'araCiñ„ j u n " a nza provi-'dad. c 'on de no estar afecto de 

^SSLMed¡aao a 2%"** y f Í r m £ L ) 

G- C E d u a r H l d e e n e r o de 1981. C --45 6 ) d o Guillen. 
fO.—39.850) 

PEDREZUELA 
Se ha acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento que se comience la trami
tación del expediente de modificación de 
crédito, por medio de aplicación de los 
mayores ingresos sobre los totales pre
vistos en el Presupuesto corriente, que 
afecta al Presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1980, lo que se hace público pa
ra conocimiento de las personas que se 
puedan considerar afectadas. 

En Pedrezuela, a 8 de enero de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—387) (O.—39.812) 

MEJORADA DEL CAMPO 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Miguel Moreno 
González ha solicitado licencia para ins-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or 
dinaria celebrada el día 2 de diciembre 
de 1980, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta para adjudi 
car las obras de pavimentación de la ave
nida de las Fuerzas Armadas, de esta lo 
calidad, se exponen al público por plazo 
de ocho días dichos pliegos de condicio
nes, a los efectos previstos en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamación, 
y de haberla será hecho público a efec
tos de interrupción de plazos, se abre el 
período de licitación por plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
día hábil a aquel en que aparezca el úl
timo de estos anuncios de exposición de 
pliegos y de licitación en el B O L E T Í N O F I -
M W de la provincia o del Estado, con 
arreglo al siguiente contenido: 

Objeto: Subasta para adjudicar las obras 
de pavimentación de la avenida de las 
Fuerzas Armadas. 

Tipo: 20.254.301 pesetas. 
Duración: Cuatro meses para la eje

cución y un año. de garantía. 
Pagos: El pago se efectuará por el 

Ayuntamiento contra certificaciones de 
obra expedidas por el técnico municipal, 
director de las mismas, y previos los trá
mites contables establecidos en las dispo
siciones vigentes. 

Garantías: Provisional, 277.543 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, de acuerdo con el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales: 

Modelo de proposición 
Don , vecino de en repre

sentación de , con domicilio en , 
número , y con Documento Nació- ( 

nal del dentidad número enterado 
de los pliegos de condiciones y del pro
yecto a regir en la subasta de las obras 
de pavimentación de la avenida de las 
Fuerzas Armadas, de esta localidad, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a las m i s m a s , ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Segu
ridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento (Unidad 
de Contratación), los días laborables, de 
nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia o del Es
tado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer día hábil siguiente 

a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de plicas. 

Getafe, a 7 de enero de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 9 0 ) (O.—39.815) 

ARANJUEZ 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el vecino 
don Julio Alberquilla Herráez ha solici
tado licencia de este Ayuntamiento para 
la instalación y apertura de un servicio 
de alimentación, en el local 4 de la man
zana 1 del camino del Matadero. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de'la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I -
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
general, los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. a 8 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 391) (O.—39.816) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que la ve
cina doña Mercedes Céspedes Sánchez ha 
solicitado licencia de este Ayuntamiento 
para la instalación y apertura de un auto
servicio, en el local 8-9 de la manzana 2 
del Polígono de "Las Aves". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de' este edicto en el Boi ETIN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formulárse
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
general, los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, a 12 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—392) (O.—39.817) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que la ve
cina de esta localidad, doña María Abe-
llán Marín, ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la apertura de un bar, 
de cuarta categoría, en el Polígono de 
"Las Aves", bloque 1. local 3, portal 2. 

Lo que'se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I -
cTAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente • en la Secretaría 
general, los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, a 12 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—467) (O.—39.861) 

ALGETE 
De "Ceramarq" solicita licencia activi

dad para la instalación de fábrica de ce
rámica, sita en el Polígono "El Nogal". 

De doña María del Carmen Martínez 
Becares y doña Gloria Ramos Fernández 
solicitan licencia actividad para instala
ción de un gabinete de psicología, sito 
en la calle de Humilladero, número 13, 
quinto-uno. 

De doña Pilar de la Fuente Rodríguez 
para la instalación de una papelería-li
brería, sita en la calle de las Armas, nú
mero 1. 

De don Juan Emiliano Padín Martín 
solicita licencia actividad para instalación 
de acondicionamiento de un local para 
ferretería, sita en la plaza del Caudillo, 
número 2. 

De don Luis Molinero Sánchez para ins
talación de una cristalería, sita en la ca
lle de Humilladero, número 3. 

De doña María del Carmen García A l 
varez para instalación de una panadería-
lechería, en la calle de Alféreces Provi
sionales, número 7., 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.°-4 de la Orden Ministerial 
de 15 de marzo de 1966. a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
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contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 8 de enero de 1981—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 9 3 ) (0 . -3^9 .818) 

MANZANARES EL REAL 
Don Marciano Leiró Sánchez solicita l i 

cencia municipai para el ejercicio de la 
actividad de discoteca, en la plaza del 
Raso, número 12 (sótano). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púolico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en ei B . H K I I N OKICIAL de 
ia provincia. 

En Manzanares el Real, a 7 de enero 
de 1981.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C — 3 9 4 ; (O.—39.819) 

CAMPO REAL 
Doña María Cruz Morera de Diego so

licita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de ampliación taller 
de confección, en la calle de Morata, nú
mero 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el "fe:>i.KIIN O K U IAI. de 
la provincia. 

En Campo Real, a 10 de diciembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 4 7 0 ) (O. -39.863) 

En Colmenar Viejo, a 12 de enero de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 4 6 3 ) (O.—39.857) 

Doña Carlota Rubio Paredes solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ampliación de exposición y 
venta de muebles, en la calle de Vilches, 
número 1 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O K U IAL de 
la provincia. 

En Campo Real, a 2 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—471) (O.—39.864) 

COLMENAR VIEJO 
Don Santiago García Colmenarejo soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar-restaurante, en la 
calle de Zurbarán, sin número (Urbani
zación "Vista Nevada"), de esta locali
dad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
nresente edicto en el B:>LETIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo, a 12 de enero de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—461) (O.—39.855) 

Doña Sonia Guillen Tolón solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de discos y l i 
ares, en la calle de San Sebastián, nú
mero 12, de esta localidad. 
*Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
oeligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de aleún 
modo por la rhencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular la# 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OpTCTAL de 
la provincia. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo concedido para ello reclamación al
guna contra la lista provisional de aspir 
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en el concurso de méritos para pro
veer, en propiedad una plaza de Oficial 
Mayor de este Ayuntamiento, y que apa
reció publicada en los "Boletines Oficia
les" de la provincia del día 8 de septiem
bre de 1980 y del Estado de 27 de sep
tiembre de 1980, la misma se eleva a de
finitiva. 

El Tribunal que ha de examinar los 
méritos de los concursantes admitidos es
tará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Don Armando Jusdado Ló
pez, Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento; y como suplente, don José Allo
za Pérez. 

Vocales: Don Emilio Viciana Rodrí
guez, en reresentación de la Dirección 
General de Administración Local; y co
mo suplente, don Juan B. Pesquero Gra-
nullaque. Don Luis Suárez de Lezo Man-
tillay, en representación de la Abogacía 
del Estado de la provincia; y como su
plente, don Antonio Martínez Calcerra-
da. Don Juan Antonio Alejandre García, 
en representación del Profesorado Oficial 
del Estado; y como suplente, don J. Ma
nuel Segura Morales. Don Faustino Alva
rez Patallo, Secretario del Ayuntamiento, 
que actuará además como Secretario del 
Tribunal; y como suplente, don Deme
trio Ortega Valdemoro, funcionario téc
nico de este Ayuntamiento. 

Asimismo se hace público que caso de 
no formularse reclamación contra el Tri
bunal del expresado concurso de méritos 
en el plazo de quince días, a contar de 
la última publicación del anuncio en los 
"Boletines Oficiales" del Estado o de la 
provincia, queda fijada la fecha del exa
men del expresado concurso de méritos 
para el décimo día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de información 
pública del Tribunal examinador, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, sito en la plaza del Pue
blo, número 1. 

Colmenar Viejo, a 7 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—425) (O.—39.843) 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo concedido para ello reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en el concurso restringido para pro
visión en propiedad de una plaza de Ca
bo de la Policía municipal, y que apa
reció publicada en el B O L E T Í N O K U IAL de 
¡a provincia del día 9 de octubre de 1980. 
la misma se eleva a definitiva. 

El Tribunal que ha de juzgar las prue
bas selectivas estará compuesto de la si
guiente forma: 

Presidente: Don Armando Jusdado Ló
pez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to; y como suplente, don José Alloza Pé
rez. 

Vocales: Don Juan B. Pesquero Granu-
llaque, en representación de la Dirección 
General de Administración Local; y co
mo suplente, don Antonio Dubois de Var
gas. Don Juan Antonio Alejandre Gar
cía, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado; y como suplente, don 
J. Manuel Segura Morales. Don Antonio 
Montoro de Castilla, en representación 
de la Jefatura de Tráfico de Madrid; y 
como suplente, don Francisco Tornos Oli
veros. Don Faustino Alvarez Patallo, Se
cretario del Ayuntamiento; y como su
plente, don Demetrio Ortega Valdemoro 

Secretario: Don Jesús García del Valle. 
Asimismo se hace público que caso de 

no formularse reclamaciones contra el 
Tribunal del expresado concurso restrin
gido en el plazo de quince días, a con
tar de la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia, queda 
fijada la fecha del examen del expresado 
concurso restringido para el decimoquin
to día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de información pública dol 
Tribunal examinador, a las diez horas, en 
la Biblioteca Municipal, sita en la plaza 
de Eulogio Carrasco, de esta localidad. 

Colmenar Viejo, a 7 de enero de 1981. J 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—426) (O.—39.844) 

Por don Juan José González Carmona 
se ha solicitado de este Ayuntamiento l i -
cencía municipal para la apertura y fun
cionamiento de un comercio dedicado a 
la actividad de venta menor de zapatería 
ordinaria, a emplazar en la calle Real, 
número 54, esquina a la avenida de la 
Libertad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que puedan 
formular por escrito, en el plazo de quin
ce días, cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes. 

Colmenar Viejo, a 10 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -462) (O.—39.856) 

COSLADA 
Por el presente edicto se cita a los 

mozos Oscar Cernuda Arribas, hijo de 
Antonio y de Fidela, nacido en Coslada 
(Madrid) el 6 de noviembre de 1961, y 
Joaquín González Medina, hijo de Angel 
y de Rufina, nacido en Coslada (Madrid) 
el día 1 de septiembre de 1962, ambos 
pertenecientes al reemplazo de 1981 y 
que se encuentran en ignorado paradero, 
para que sin excusa ni pretexto alguno 
comparezcan en esta Casa Consisforial a 
las siguientes sesiones: 

Día 10 de febrero de ¿981, a las diez 
horas, rectificación del alistamiento. 

Día 28 de febrero próximo, a las diez 
horas, cierre del alistamiento. 

Día 8 de marzo del año actual, a las 
nueve horas, clasificación provisional. 

Significándoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos, conforme pre- j , 
ceptúa el vigente Reglamento del Servi
cio Militar. 

Coslada, a 9 de enero de 1981.—El 
Alcalde, Angel Berrendero Gómez. 

(G. C—386) (X.—13) 

LEGANES 
Extracto de acuerdos adoptados por el 

ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 30 
de diciembre de 1980, en primera con
vocatoria, f 
1. ° Bienes. 
Se acordó aportar al Ministerio de Edu

cación distintos terrenos sitos en el Ba
rrio de La Fortuna, avenida del Ejército, 
finca de los Frailes de San José de Val-
deras. con destino a la construcción de 
sendos Colegios Nacionales de 16 unida
des en el Barrio de La Fortuna, 16 unida
des en Juan de Austria, ocho unidades 
en Quevedo y ocho unidades en Vicente 
Alexandre. 

2. " Personal. 
Se acordó contratar con carácter ad

ministrativo y laboral a distinto personal 
para ocupar puestos de trabajo que se 
consideran imprescindibles y necesarios 
en esta Corporación y que actualmente 
se hallan ocupados por personal contra
tado con el mismo carácter, cuyo contra
to vence el día 31 de diciembre. 

3. ° Personal. 
Se acordó contratar con carácter labo

ral dos Especialistas Oficiales Primera 
Electricistas, con destino a los servicios 
de este Ayuntamiento. 

4. " Personal. 
Se acordó contratar con carácter ad

ministrativo a diverso personal para sus
tituir a otros empleados municipales que 
han causado baja por diferentes conceptos 
o pasan a otros, servicios municipales. 

5. ° Personal. 
Se acordó contratar con carácter admi

nistrativo a un Subalterno (Conserje de 
Escuelas). 

6. ° Obras. 
Se acordó aprobar el proyecto de ce

rramiento del Colegio Nacional "Azorín" 
y los pliegos de condiciones que han de 
regir y ser base en la contratación de las 
mencionadas obras. 

7. " Obras. 
La Corporación acordó dejar sobre la 

mesa la aprobación del proyecto de acon
dicionamiento del Colegio Nacional "José 
Antonio", para un mejor estudio. 

Asistieron a la sesión, "junto con el se
ñor Alcalde-Presidente don Ramón Es
pinar Galleco, todos los señores Conceja
les, excepto don José Francisco Serrano 

Caballero, doña Ascensión Lago C ^ 
Has, don Ignacio Pascual Moreno, ^ 
Francisco Grande Ingehno, don Pao 
rez Oliva y don Evelio Carbonero 
yo, que justificaron su falta de a 
cía Leganés, a 30 de diciembre de l 9 8 0 ' 
Visto bueno: El Alcalde (Firmado)• 

(G. C.-4?4> (O.—39.84¿> 

A L C A L A DE HENARES 
acii* No habiéndose presentado reclama^' 

alguna contra la lista de aspirantes 
mitidos y excluidos, lista provisional 4 ¿ [ 

fué publicada en el "Boletín Oficia i 
Estado'' número 243, y en el ¿ e 

OFICIAL de la provincia número 23 
los días 9 y 4 de octubre del año a 
rior, la misma se eleva a definitiva. ^ 

El Tribunal encargado de calificar^ 
ejercicios de la oposición libre P a r a ¡jn 
plazas de Técnicos de la Administra 
General, objeto de la presente P u D 

ción, será el siguiente: rar-
Presidente: Ilustrísimo señor don 

los Valenzuela Lulo, Alcalde de 1* ^ 
poración; suplente, don Arsenio 
Huerta, Concejal. ó 0 

Vocales: Don Eusebio Cortej-n1 ^ 
Sierra, titular; y como suplente, don 
nuel Domínguez Alonso, designados, v 
el Instituto de Estudios de Admin» 
ción Local. Don Enrique Castillo ¿ {1, 
Secretario general de la Corporación.^., 
tular; o don Zacarías Pérez M a Il i n ' s nn<> 
cial Mayor, como sustituto. Don F a

 c¡ s Co 
Pereiro Gete, titular; o don Erar» . 
Borrajo Porta, como suplente, en 1 p

 ) a 

sentación de la Dirección Genera. c ¡ a 

Administración Local. Don Juan 0 . 
González Posada, titular; o don Cf 

nio Sempere de Felipe, como s t j f t a dO' 
representantes de la Abogacía del ts• ,^ 

Secretario: Don Zacarías Pérez iV» a . 
Oficial Mayor, y si sustituyera al Se ^ , 
rio general, en las funciones de voc ^ e\ 
tuaría como Secretario del Triburj ^ 
Técnico de Administración Genera 
Manuel García Alonso. te? 

Efectuado el sorteo de los a S p i a brá n 

para establecer el orden en que n

 qUe 
de actuar en aquellos ejercicios en f C , 
no se puedan realizar conjuntaren • ,a| 
sultó ser la primera doña María de cj 
Fernández del Río, continuándose P f C. 
orden alfabético en que figuran en e | 
lación provisional de admitidos, sien 
último en examinarse don Vicente 
nández Campillo. ^ \i 

El número de vacantes objeto 
presente oposición es el de t r e s ' q

s e fl0' 
do cumplido lo dispuesto en la 0 3 de 

vena de las que rigen la oposid 
referencia. , (* 

Por último, se señala el día 1? eSt3 
brero próximo, a las nueve 

horas; c >£' 
Casa Consistorial el comienzo de las 
bas selectivas. e ()\ 

Lo que se hace público para |5f̂  as' 
conocimiento y en especial P a r a 

pirantes y Tribunal. de 

Alcalá de Henares, a 7 de ener 
1981.—El Alcalde (Firmado). a.c\ 

(0.-39.8* 5' 

(G. C—427) 

Advertidos errores y omisiones^., jj 
bases publicadas en el BOLETÍN' ^ ^ T> 
de la provincia número 197, dê  ^ pr° 
de agosto de 1980, para cubrir ^ vo-
piedad 20 plazas de Guardias oe £fl 
licía Municipal de la p l a n t l , , a

 p n teS c 

Ayuntamiento, se hacen las sigui e n l 

rrecciones: ccfl' 
En la base segunda, apartado d ) . ^ ^ ' 

tinuación de 1,700 metros, a n a d ! r

t a n i e n t

e 

mo que se comprobará inmedia au 
antes del reconocimiento médico, 
tendrá carácter eliminatorio". j0 9 

En la misma base secunda, apa 
se rectifica únicamente el día jV ĵeí»*, 
nocimiento médico "que dará ^ V 
el octavo día hábil anterior al s j C i ^ 
mienzo de los ejercicios de la °" s j fu«f 

continuándose en días sucesivos, 
preciso". .'tre* 

En,la base octava, se dice que .-e(\ó 
ejercicios serán eliminatorios". e\\^ 
decir "los cuatro ejercicios sera ^ \<p 
natorios", pues son cuatro y " ¡ ¡ ^ a t 0 ^ 
ejercicios de que consta la e " e f l 

Alcalá ríe H Alcalá de Henares, a 
>81.—El Alcal< 
(G. C—428) 

ero 

1981.—El Alcalde (Firmado). q i 
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H i l a r ° l e n d o 

°bras*Vdp i V l a t e l l a n o ' contratistas de 
Serví- U e ü a v i m n » * . . : / , . . T • I c i ° s de pavimentación de viales y 

»jer ,, - e ^s urbanizaciones de "La 
la ¿ e v , y . " E 1 Henar", respectivamente, 
diente ° m c i ó n d e las fianzas correspon-
to p

 s ' s e Pone en público conocimien-
derert* q u e ^'enes creyei 
razón A E X I G I B ' E 

dap°n d e 'os 
ren tener algún 

a los adjudicatarios, por 
, r i 

— »>JS contratos garantizados, pue-
n a s

 p r e s e ntar las reclamaciones oportu-
f'lazoT e s t e Ayuntamiento, durante el 
^rtir H q u i n c e d í a s hábiles, contados a 
ci0 A l a Publicación del presente anun-
«n '«i 0 e l l ° conforme a lo establecido 
trata • a . r t í c u l ° 8 8 de! Reglamento de Con-

cicn de las Corporaciones Locales. 
l ^ l ^ ' 1 d e l a Sierra, a 8 de enero de 

El Alcalde (Firmado). 
c-—455) (O. 

(G. 
-39.849) 

CAMPO REAL 
l e b r a r i A y u n t a m i e n t t > P1eno,- en sesión ce 
c'emb d 0 1 3 3 0 d e l P a s a d o m e s d e d i " 
c a r

 r e ' acordó por unanimidad adjudi 
P° r concierto directo a la entida< 

^ s y Construcciones, S. A " , con do 
t0 n

 0 e n Torrejón de Ardoz, calle Cris-
dr'id i e r o l« d e esta provincia de T 

h • 'as obras de 

^ y ¿ o ^ ° ^ o , U entidad 
to, 
lric 

'les 

S Í D^ ¿"di , S e g u n d a fase> de esta lo 
4 \ C ° n » u i e t í £ e c í d C 6 - 1 0 5 - 0 0 0 P e s e " t e cn i c J 0 n a l Pli 

Ma-
V acerada U e p a v i m e n t a c i ó n de ca-

nicas y""" d l - p n e § 0 d e condicio 
i d ^ 

e s e rvir de base a la contrata-

^ c i n í ^ ' ' h 3 c e Público para "general 

a e (Firmado «3 
a 8 de enero de 1981.— 

-458) 
(O.—39.852 

C O n n V O c a t o r i a F U E N L A B R A D A 

Sí**. m P H P a r 3
 1 3 Provisión en 

¡ e ' d e ? Q n , t e concurso - oposición 
t¡Pa l'Vacant P 3 Z a s d e P o l i d a Muni-
t

a n ,ient 0 n ? e t e n l a Plantilla del Ayun
to c"mpl • F u e n labrada. 
O ^ i p a ^ 6 ! " 0 d e } acuerdo del Ple-
lib,.^, se C o n Ayuntamiento de Fuen
tón para l a ^ V O c a concurso - oposición 
h £ ? ^ u n J c f D

r

a T i s i ó n d e 29 plazas de 
ent e s

 u Pal , con arreglo a las si-

fc/^era B A s E s 
O ' e t o de i , 1 0 d e I a convocatoria.— 
c O ° n ' Por , p r e s e n t e convocatoria la 
CUa r; oP°sioión i P K ° C e d i m i e n t o d e c o n -
Ay¿>a de fa p l b r e > de 29 plazas de 
N o ^ i e n to . „ 0 l l c í a .Municipal de este 

d e S Í r v

e n c u a d r a d a s en el Sub
i d o s Especiales, aparta-

Pa 

* Poli 
l 

de 
1 s. uUCÍa \x t 

«CS?0 an U AT U N Í C Í P A 1 ' 3 
Po 

VIS Pronn^- C O r r e s Pondiente al ín-
- ^^.cionalidad 4 u a u grado, dos 

t r ib u ¿ A L r a 0 1 diñarías, trienios y demás 
° n e s o emolumentos que corres-
con arreglo a la legislación vi-

m, ..p

 a a - Condiciones de los aspiran-
S e rá neoa t 0 m a r P a r t e e n l a oposición 
5¡»tneroee?an°' conforme a los artículos Veal i° s 33 y 

3í)4A?-7^ t e x , t o
 a r t iculado por 

T

e r ^ a ñ o 4 i 6 / 7 7 , d 

*in!X ced e r , C u r n P ü d o s dieciocho años, , ")o A e r de fr • aieciocho años, 
^ i a s

d e l Plazl d e

p

m t a ' r e f e r i d o s a ' t é r -
51 ? b s e r V a r 

Presentación de ins-
C a r e C e r ^ O U e n a conducta. 

es. 
i en-

e r ^e d ^° Padece r

a n H t e , C e d e a t e s P e n a l 

ní Q u e hn - e J e C t ° f í S Í C O n i 

. f j N ° n e s Pro. P ' d a e l desempeño de 
9tt 'Cii|_ 

* de, 3 6 del R P ° 0 ? p a t i b i l i d a d . según el 
incurso en causa de 

la Regí 
ri8) . ' a A d m i n i J a m e n t o de Funciona-
^ E,5 s t a r e n

 n i s t r a c i ó n Local. 
| hi í d ¡ o s p n

r ¡ P a s i ó n del Certificado 
os, o equivalente, 

cumplido el Servicio Min-
» exento del mismo, 

^ a e x i

l 0 s solos efectos de la edad ma-
í«&o p n

& d a en el apartado bl para m-
Nará , l a P °ncía municipal, se com-
»ados

 e l límite 

ente a la Administración o^pormenL 0 0 l° S P e c i o s pres-
L

c"a] qoi 
sea la naturaleza i) c S7 e ; . , e r a que 

habVer

CÍOS-
^ t ; , d 0

n t e d i S c i n v d o s e P a r ado mediante 
nn> i n t , l a Ad, 
k í S d ^ P H n a r i o del servicio del 

c 'o n P

l n h a b i l i C H m ' n Í S t r a c i ó n L o c a l . ni 
S p u b Ü C a s

 P 3 r a e l servicio de 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exijen en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
en que aparezca el anuncio de la con 
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad 
rninistrativc. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes a! presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins-
tanoias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en e! B O L E T Í N O K I . I A I de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de anuncios de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

O unta. Tribunal calificador.—El Tri-
bural calificador estará constituido de la 
siguiente forma; 

Presidente: El de la Corporación, o un 
miembro electivo de la misma. 

Vocales: El Concejal Delegado de Per
sonal del Ayuntamiento, un representante 
del Profesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local, un representante de la 
Jefatura Provincial de Tráfico y el Jefe 
del cuerpo. 

Secretario: El de la Corporación, o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del Tri
bunal se, hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. •• 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea 
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria, 
quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, se anunciará en el B T . K I I N O F I -
. [AL de la provincia el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en Uamaimento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno más, pie-
vio, también obligatorio, de aptitud fí
sica. 

Ejercicio previo: Los admitidos a la 
oposición deberán superar las siguientes 
pruebas de aptitud física realizadas en 
el lugar y ante el Profesorado de Educa
ción Física que el Tribunal designe. 

1. Salto de longitud, 1,75 metros, con 
los pies juntos. 

2. Carrera de 60 metros, en diez se
gundos. 

3. Abdominales. 30 flexiones en un 
minuto. 

4. Lanzamiento balón medicinal de 
tres kilogramos, seis metros. 

Primer ejercicio: 
a) Escritura al dictado de un texto 

señalado por el Tribunal, durante un pe
ríodo máximo de veinte minutos. Se ca
lificará la ortografía, limpieza y claridad 
del escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental, en el plazo máxi
mo de veinticinco minutos. 

Segundo ejercicio: Contestar oralmen
te, en un período máximo de veinte mi
nutos, dos temas, uno de cada parte, ex
traídos al azar de entre los que figuran 
en el programa anexo a la convocatoria. 
El Tribunal podrán formular preguntas a 
los opositores durante un tiempo máximo 
de veinte minutos, sin sujeción al tema
rio concreto y en materias afines o di
rectamente relacionadas con la función 
a desempeñar. 

Tercer ejercicio: Redacción de una de
nuncia o parte de servicio en relación 
con la actividad. específica de la Policía 
municipal, con base en un supuesto pro
puesto por el Tribunal, valorándose la 
redacción, conocimiento de las disposi 
cienes legales y ordenanzas municipales 
así como la composición gramatical, trâ  
tamiento a autoridades y personas en ge
neral. Asimismo, los opositores desarro
llarán un ejercicio de aplicación práctica 
de las ordenanzas municipales a propues
ta de! Tribunal. 

Octava. Calificación de los ejercicios 
Estos ejercicios serán calificados de cero 
a diez puntos. El orden de calificación 
definitiva se obtendrá sumando la obte 
nida en cada uno de los ejercicios. 

Fase de concurso: 
Por cada año de servicio prestado a la 

Administración Local, 2 puntos. 
Por cada seis meses de servicio pres

tado a la Administración Local, 1 punto. 
Por cada tres meses de servicio pres

tado a la Administración Local, 0,5 pun
tos. 

Por estar empadronado en el Ayunta
miento de Fuenlabrada, 1 punto. 

Los ejercicios se practicarán en llama
miento único. Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados, a jui
cio del Tribunal, éste podrá examinar 
después de dicho llamamiento al aspiran
te que lo solicite antes de ser convocado 
en el turno único, pero en ningún caso 
podrá conceder otra prórroga. 

La fecha, hora y lugar de comienzo de 
las pruebas serán publicadas por el Tri
bunal y deberá anunciarse con quince días 
de antelación, al menos, en el B I L E L I X 
OFICIAL de la provincia. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as-
riantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados, por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y 
elevará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que formule la co
rrespondiente propuesta d e nombra
miento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha au
toridad, "a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión, en* la 
que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opistores que habien
do superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convocadas. 

Los Opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segun
da, y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de pruebas se
lectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad e incom
patibilidad enumerada en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, y de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Adminis

tración Local, .ni hallarse inhabilitado pa
ra el servicio de funciones públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funcio
nes propias del cargo, expedido por el Je
fe Local de Sanidad. 

6. Documento acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Militar o de estar 
exento del mismo. 

7. Certificado de Estudios Primarios, 
o equivalentes. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documcntalmente las condiciones 
•y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u organismo público de 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y .salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad de la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. Én este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo Lo no previsto en estas ba
ses. •¡zl^^.,^.-

A N E X O 
P R O G R A M A 

Temas de organización municipal: 
1.̂  Autoridades locales y provinciales. 

El Arcalde. 
2. El Ayuntamiento, su composición 

y competencias. 
3. Elecciones de Concejales y condi

ciones del cargo de Concejal. 
4. Funcionarios de la Administración 

Local, derechos y deberes. 
5. Funciones de la Policía municipal. 
6. Situaciones administrativas de los 

funcionarios locales. Clasificación de los 
funcionarios al servicios de la Adminis
tración Local. 

7. Orden público. Situaciones que 
pueden darse. 

8. Tráfico y circulación. Sujetos afec
tados por ella. 

9. Conocimiento del término munici
pal y callejero del mismo. 

10. Notificaciones. Citaciones y de
nuncias. 

Fuenlabrada. — Noviembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—423) (O.—39.841) 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 de! 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a !o dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Pradoval. S. A." , en su repre
sentación don Renato Modiano, ha soli
citado 'ícencia para instalar un depósito 
de gasóleo C, en el chalet número 17 dc 
la Urbanización "Ciudalcampo". 

Lo que -se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 8 
de enero de 1981. — El Alcalde (Fir
mado). ' 

(G. C — 411) (O.—39.836) 

A los efectos de los artículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
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y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Pradoval, S. A.", en su repre
sentación don. Renato Modiano, ha soli
citado licencia para instalar un depósito 
de gasóleo C, en el chalet número 18 de 
la Urbanización "Ciudalcampo". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 8 
de enero dc 1981. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—412) (O.—39.837) 
SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 

Convocatoria de una plaza de Auxiliar 
de la Policía municipal, vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento. ' 

B A S E S 1 

1. -' Es objeto de esta convocatoria la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar de la Policía municipal, por el 
sistema de oposición libre, incluida en 
el Grupo C), Servicios Especiales, Sub-
grupo a). Policía Municipal y Auxiliares. 

La referida plaza se halla dotada con 
el nivel de proporcionalidad 3, más gra
do, pagas extraordinarias, trienios y de
más emolumentos que le correspondan 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

2. '1 Podrán tomar parte en la convo
catoria todos los españoles que no hallán
dose incursos en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad del ar
tículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, reúnan las 
siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
término de plazo de admisión de instan
cias. 

b) Poseer Certificado de Estudios Pri
marios. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No haber sido procesado por de

lito alguno ni estar declarado en rebel
día, y carecer de antecedentes penales. 
. e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal desempeño 
de la función a realizar, extremo que se 
acreditará mediante certificado médico, 
expedido por el titular de este Ayunta
miento. 

f) Estar en posesión del carnet de 
conducir de la clase b. 

R) Justificar haber cumplido el Ser
vicio Militar o hallarse exento del mismo. 

3. " Las instancia para tomar parte en 
la oposición se dirigirán al señor Alcalde-
Presidente, en las que se hará constar 
expresamente que el solicitante reúne to
das y cada una de las condiciones de la 
base anterior. 

4. » El plazo de presentación de ins
tancias solicitando tomar parte en esta 
oposición será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que 
aparezca esta convocatoria en el BOLETÍN 
OpiClAt de la provincia, pudiendo hacer
se la presentación en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, o por los medios permitidos cn la 
ley de Procedimiento Administrativo, 
acompañando justifcante de ingreso en la 
Caja Municipal de 1.000 pesetas por de
rechos de examen. 

5. " Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se formarán relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tribunal. 

6. ' Las pruebas «de aptitud se realiza
rán en el lugar, día y hora que oportuna
mente y con la antelación necesaria se 
señalen y dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocato
ria. 

Estas pruebas de aptitud a que debe
rán someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicio de lectura en la forma que 
determine el Tribunal. 

b) Resolución de un problema de arit
mética elemental. « 

c) Ejercicio escrito consistente en re
dactar un parte de denuncia por un su
puesto señalado por el Tribunal. 

d) Ejercicio oral consistente en con
testar dos temas de tres extraídos al azar 
del cuestionario mínimo que se adjunta. 

7. a Los tres ejercicios serán elimina-
torios y calificados por cada miembro 

del Tribunal hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

Las calificaciones se determinarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y di
vidiendo el total por el número de asis
tentes a aquel, siendo este cociente la 
calificación definitiva. 

8. a Terminada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal formulará la propuesta 
del aspirante admitido, y se elevará a la 
Alcaldía para su nombramiento, quedan
do eliminados los aspirantes con califica
ción inferior" que excedan de la plaza 
anunciada. 

9. a Para lo no previsto en las presen
tes bases se. estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento de 27 de junio 
de 1978 para el ingreso en la Adminis
tración Pública y demás disposiciones 
concordantes. 

A N E X O 
1. Autoridades municipales. E l A l 

calde. 
2. Del Ayuntamiento. Su composición. 
3. Concejales. Elección de Concejales. 

Condiciones del cargo. 
4. Actividades de la Policía de -las 

Corporaciones Locales. Policía de la Cons
trucción. 

5. El orden público. Funciones de la 
Policía municipal a este respecto. Sus fun
ciones como auxiliares de la Policía Ju
dicial. 

6V. De la circulación de peatones. De 
la circulación de automovilistas. 

7. De la circulación de bicicletas y 
vehículos análogos. 

8. De la circulación urbana. 
9. Señales de circulación. 
San Agustín del Guadalix, a 23 de di

ciembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—353) (O.—39.800) -

Convocatoria para la provisión en propie
dad de una plaza de Operario de co
metidos múltiples, vacante e n este 
Ayuntamiento. 

B A S E S 
1.' 'Es objeto de esta convocatoria la 

provisión en propiedad de una plaza de 
Operario de cometidos múltiples, por el 
sistema de oposición libre, incluida en 
el Subgrupo de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios. 

La referida plaza se halla dotada con 
el nivel de proporcionalidad 3, más gra
do, pagas extraordinarias, trienios y de
más emolumentos .que le correspondan 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

2;:' Sus funciones dentro del cargo se
rán las que el Ayuntamiento le asigne, 
sin tener una misión específica, pudien
do ser destinado el opositor aprobado a 
la realización de los distintos trabajos 
dependientes de cualquier servicio muni
cipal. • 

3. a Podrán tomar parte en la convo
catoria todos los españoles que no ha
llándose incursos en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad del 
artículo 36 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, reúnan 
las siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de cincuenta y cinco, referidos 
al término del plazo de admisión de ins
tancias. 

b> Poseer Certificado de Estudios Pri
marios. * 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No haber sido procesado por de

lito alguno ni estar declarado en rebeldía, 
y carecer ,de antecedentes penales. 

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico. 

4.?1 Las instancias para tomar parte 
en la oposición se dirigirán al señor Al
calde-Presidente, en.las que se hará cons
tar expresamente que el solicitante reúne 
todas y cada una de las condiciones de 
la base anterior. 

5-.* El plazo de presentación de ins
tancias solicitando tomar parte en esta 
oposición será de treinta días hábiles, con
tados del siguiente en que aparezca esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo hacerse la presen
tación en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas,de oficina, o por 

los medios permitidos en la ley de Pro
cedimiento Administrativo, acompañándo
se justificante de ingreso en la Caja Mu
nicipal de 1.000 pesetas por derechos de 
examen. 

6. a Expirado el plazo de presentación 
I de instancias, seformarán relaciones de 

aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tribunal. 

7. a Las pruebas de aptitud se realiza
rán en el lugar, día y hora que oportu
namente y con la antelación necesaria se 
señalen, y dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocato
ria. 

Estas pruebas de aptitud a que debe
rán someterse los aspirantes serán: 

a) Lectura de un texto determinado 
por el Tribunal previamente. 

b) Escritura al dictado en la forma 
que igualmente se determine. 

c) Resolver una operación aritmética 
a base de las cuatro reglas. 

d) Contestar a preguntas formuladas 
por el Tribunal en relación con cometi
dos que se le puedan encargar que afec
ten a los distintos servicios municipa
les. 

8. a Los tres ejercicios serán elimina-
torios y clasificados por cada miembro 
del Tribunal hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

Las calificaciones se determinarán su
mando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribuna}' y divi
diendo el total por el número de asis
tentes a aquel, siendo este cociente la 
calificación definitiva. 

9. a Terminada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal formulará la propues
ta de aspirante admitido y se elevará a 
la Alcaldía para su nombramiento, que
dando eliirlinados los aspirantes con ca
lificación inferior que excedan de la pla
za anunciada. 

10. Para lo no previsto en las presen
tes bases se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento de 27 de mayo 
de 1978 para ingreso en la Administra
ción Pública y demás disposiciones con
cordantes. 

San Agustín del Guadalix. a 23 de di
ciembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—352) (O.—39.799) 
TORRELODONES 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno, en la sesión or
dinaria celebrada el día 23 de diciem
bre de 1980. 

1. ° Lectura del acta de la sesión an
terior.—Aprobada por unanimidad. 

2. ° Estatutos de Junta de Compensa
ción del Polígono 24-C, aprobación ini
cial.—Se acuerda por unanimidad apro
bar inioialmente el proyecto de Estatu
tos de Junta de Compensación del Po
lígono 24-C, y someterlo a información 
pública durante el plazo de quince días. 

3. n Expediente de modificación de cré
ditos.—Se acuerda por unanimidad pres
tarle aprobación. 

4. " Expediente de permuta de terre
nos de Propios por terrenos propiedad 
de don Julio Herrero Guisado.—Se acuer
da por unanimidad aprobar dicha permu
ta y autorizar al señor Alcalde-Presiden
te para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios. 

5. ° Cuestionario de obras a incluir en 
el Plan provincial de cooperación para el 
año 1981.—Aprobado por unanimidad. 

6. ° Designación de representante del 
Ayuntamiento para aceptación de cesión 
de tramo de carretera provincial de To-
rrelodones a Galapagar.—Se acuerda por 
unanimidad designar al señor Alcalde-
Presidente. ' » 

r 7.° Proyecto de construcción de nave 
en "Descansadero de las Asperillas".— 
Se acuerda por unanimidad aprobar dicho 
proyecto, cuyo presupuesto asciende a un 
total de diez millones ochocientas cin
cuenta mil setecientas ochenta y cuatro 
pesetas (10.850.784 pesetas) y adjudicar
los por concurso-subasta. 

8.° Reforma de depósito de cadáve
res.—Se acuerda por unanimidad crear 
una comisión que estará integrada por 
los señores Concejales don José Bravo, 
don José Hernando y don Pedro Nar
váez para gestionar este punto del Orden 
del Día con el Médico Forense y Cura Pá- 1 

l¡3ción a t 

rroco, así como la posible amp»1 

Cementerio. u r Sal ^ 
9. " Apertura de cuenta en s ^ c

d a ¿ " . ^ 
"Caja de Ahorros y Monte de r» ^ 
Se acuerda por unanimidad 3 

cuenta corriente a nombre de e 5 ^ ^ d£ 

tamiento en la sucursal de la ^¿T\á"' 
Ahorros y Monte de Piedad de 
de esta localidad. . ¿e ^ 

10. Proyecto aceras en Barrí 
Estación.—Aprobado. , proyet' 

11. Devolución de fianzas jara-
tos de urbanizaciones 
les" y "El Monte" (tercera fase, y . p 
etapa).—Se acuerda por unanim ban' 
devolución de los resectivos ava 
carios. .m er, *e' 

12. Cuenta de caudales. P_nn

l980.^ 
gundo y tercer trimestre del ano ^ 
Quedan sobre la mesa, pendiente 
forme de la Comisión de Hacienu • ̂ c 

nos 
13. Proyecto de cerramiento u ^ e -

dé don Julio Herrero Guisado-
da sobre la mesa. vi» 

14. Fuera del Orden del Día. v' P ^ 
declaración de urgencia que es H ^ . 
do por unanimidad de la C ° r p ° u e rd 3 , 

la Presidencia propone, y así se a ^j-
delegar en el señor Alcalde, don ^ 
io Calvo Miguel, la facultad de " ¿«i 
poder general para pleitos en- fa ^% 
Letrado don Juan Manuel de San• • n¡fi-
la defensa penal de los Agentes 
pales de este Ayuntamiento. {0x^v 

15. Ruegos y preguntas.—-Se ( 

ron varios ruegos y preguntas. 
Y no habiendo más asuntos aj^-ir 

tar, se levanta la sesión, sie n d o l ^ e l 
tidós tyoras treinta minutos, y de $ 
presente extracto que firman conrn^ ^ 
señores Concejales.—De todo lo C " L ^ 
como Secretario, doy fe.—Siguen 
Visto bueno: El Alcalde (Firmada- 1 } 

(G. C—354) (0.—W° 

FUENLABRADA ^¡ff 
En la Secretaría de este Ayt^SJ *• 

to, y a los efectos del artículo - ¿y 
la ley de Régimen Local, se h a ' d e Dis
puestos al público el expediente M-
dificación de ordenanzas fiscales, r̂ joí 
do por el Ayuntamiento Pleno, en ^ 
del día 30 de diciembre de 1 9 îsions' 
lo establecido en las normas P r 0 . O L - i l r 

les de ingresos de las Haciendas ^ ) 
aprobadas por el Real Decreto 
que son las siguientes: otft 

A) Modificación de tarifas > 
preceptos: 

Servicio de recogida de bas 
uras 

Licencias de apertura de es table cin" 

tos. de para Entrada de vehículos a trav 
aceras y reserva de vía pública 
camiento exclusivo. 

B) Modificación de tarifas: ] o f i 
Impuesto de Incremento de 

los Terernos (Plusvalía). .-¿n 
Los interesados legítimos P jeCióH 

mular sus reclamaciones con s ,J ,

ont¡r' l , 

las normas que se señalan a 
ción: díasl>' 

a) Plazo de admisión: Quince 
biles, a partir del siguiente a p,>i* 
de inserción de este anuncio en 
riN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación- • 
miento o Delegación de Hacien 

c) Organismo ante el que se 
Delegación de Hacienda. 

Fuenlabrada, a 7 de enero 
El Alcalde (Firmado). ^\t) 

(G. C—385)-

A N U N v -
Don Jesús Velasco Mermo. Rj 

ño del negocio de productos s¡n . 
en la calle del Dieciocho de Ju1 ' e S ^] 0 -
mero (Galería de alimentación. P w^k 
mero 23), Fuenlabrada (Madrio^^o J 
dado dicho negocio por un P ^\ 
cinco años, a partir de 1 d5Lrcía- ¿r 

don Manuel Díaz ^ ¡ca ?¿¡ 1981, a don Manuel Díaz ^ únic^ ¿i 
lo que dicho arrendatario es ' a ^> ¿ 
sona responsable de cuantos ^po^ v 
toda índole (incluidos tasas. ¿á°'?cp 
contribuciones, etc., etc., del ^ r\&i 
vincia, municipio, personal. í>eg ^^P^ 
cial, etc., etc.) afecten a ¿xC\L0 fe r 

sus actividades durante el P i a ' 
rencia. . . ,30' 

(A. 
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9'stroturas de Trabajo 
A ^ M E R o U , R A , D E TRABAJO "ItRO 1 DE MADRID 

EDICTO 

que se siguen ante esta 
-vuia con el número 3.140 de 1979, 

contra , n c i a d l e E n ñ<iue Bodas Muñoz, 
¡des a l a empresa "Onaby, S. A . " , sobre 
Xr¿o Á m e I i l u s t r í s i m o s e ñ o r M a g i s -
viden

 e Trabajo se ha dictado la pro-
1 3 del tenor literal siguiente: 

w . Providencia 
Ma<jK S t r a d 0 , señor Peral Ballesteros. 
cuenta. a 2 2 d e a b r i l d e 1980.—Dada 
BoL E T l ' h abiendo sido publicado en el 
W 1 0 n de cent • a P r o v i n c i a la no 
? d a d a - se a C n e T a 3 l a e m P r e s a de-

f i n de Q ' l Í e r d a « W r i r a la mis-
r Í K,B°das M u ñ r e a d m i > al actor En-
safa

8able de s l ^ T e n el plazo impro-
Cd* d € trarnití^' 0 0 1 1 a b o n o d e 

4 f° *chc D l C l 0 n ' y u n a v e z trans-
sa > ' q u e d e

P

n

a í ° ' s i no lo hubiera 
> ei? f a dictar , 0 5 a u t o s s o b r e la 
descamándose l ° P ° r t u n a resolución, 
^di^^do, jfj* e m presa en paradero 
d* u d e e d i C r o ? f l q u e s e la misma por 

, c t ° s en el BOLET,N OFICIAL 

que A T a n d ó y f i r m a Su 
qu» P a T a q U P ° y f e-—Ante mí 

; £ Í e n t o en 7 * , d e notificación y r ,°nabv 5

e n J e8al form 

me-

^ n o r f a

P r ° v l n c i a 

v ' Qe 

i í n S A '•°"í l v r m a a I a empre-
la cual se encuentra 

presen
tado 

6 l^ri^: expido fa 
e C r e t a r i o V F ; . 2 Í - d e a b r i l d e 1 980 irrnadoi 

(B.—335) 
A G I S T R A * " 

N Ü M E R Í L Í R A D E T R A B A J O 
t K 0 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
8¡str a ? a n do de Lor 

. £ esta cap-t

 a , ' ° 
si2,. a § 0 s a b e r ' . t a i y S U p r c > v i n c i a 

e esta \ Í £ e n , o s autos que se . esta M a p i c K . . . . . . , .... 

r a d o de' T C ¡ " ° r e n z ° Martínez, Ma-
C a Pit a [ Í 0 n u m € r o 1 de los' 

1 a n t e es ^ l 

* <kl m^í a Magistratura cop el nú-
i ^ e ^ ' ^ S n 1 1 ' a i n stancia de Ismael 
l^¿> ? ' C o n

m

r

p

e s . y tres más, contra 
% ¿ * A ^ m a " C l a J R u r a l E s P a ñ o l a < 
V S j * ha dictad P ° r d c o n c e P t 0 d e 

, V ¿ ' í 9 es del t d ° a u t o ' c u y a P a r t e 

siguiente: 
S i d í ¡ ! e debía L a ? t e m í e l Secretario. 
"•'an

 0 5 lo s C O n f C l a r a r y declaraba ex-
S ' las de trabajo que 
S i ^denar v

 y e n consecuencia. 
íu'ent P a ñ°la-, s C ° A d e n o a "Comercial 
í. "«Zai,̂  C antid a^i ' a 1 u e abone las 
^ S i J 6 8 ' < ^ — : a I s m a € l R a m í r e z 

h

us'ón Qo h a h ! X t Í r i C Í O n d e l a relación 
S ¿ J ^ O n I ?? P^ducido la read-

M d e i n d e P

m n

e t a S ' . m a s I a d e 224.460 'HcL* Mari. > e m nizac ñn i . -->-uinización complementa 
to "^"'Zacion a b € l R e s i n o 1 

•'Rentar; e t a s d e indemnización com-
til r n n i Z a

a ; - a Jesús Pérez Navarro, por 
hr. t r abain 1 0^ P 0 r extinción del contrato 
tt ,3*0 £ 8 7 - 5 0 2 Pesetas, más la de 

- Blázquez, por 
extmción del contra-

Pesetas. más la de 
zación com

parte dispositiva es del tenor literal -si
guiente : 

E l ilustrísimo señor Magistrado núme
ro 1 de Madrid y su provincia, por ante 
mí el Secretario, dijo: Qué debía decla
rar y declaraba la relación laboral que 
unía a Juan Pedro Pazos Velardo con la 
empresa "Secisa", con efectos de esta 
fecha, y debía condenar y condenaba 3 
dicha empresa a que abone al actor la 
cantidad de 88.330 pesetas como indem- j 
nización por resarcimiento de perjuicios, 
y a que asimismo le abone 136.535 pese
tas como indemnización complementaria 
correspondiente a los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de notificación de 
sentencia, que lo fué el 11 de julio úl
timo hasta el día de hoy. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa "Secisa", la cual 
se encuentra en ignorado paradero, se 
expide el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, en Madrid, a 31 de octu
bre de 1980/—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—337) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma

gistrado de Trabajo número 1 de los 
de estai capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura bajo los 
números 5.143-44 de 1979, a instancia de 
Juan Antonio Ortiz Sanz y otro, contra 
la empresa "Urbesa, S. A . " , en reclama
ción por despido, se ha dictado auto, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Oue debía declarar y declaraba ex
tinguidos los contratos de trabajo que 
unían a los actores con la empresa "Ur
besa, S. A." , y en consecuencia, debo 
condenar y condeno a ésta a que abone 
-por el concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión: a Juan 
Antonio Ortiz Sanz, 224.000 pesetas, más 
la de 366,924 pesetas de indemnización 
complementaria', y a Ramón Costales Ri
vero. por indemnización por el despido, 
239.500 pesetas, más la de 373.804 pese
tas de indemnización complementaria 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa "Urbesa, Socie
dad A n o .nimia", en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, en 4 de noviembre de 1980. 
El Secretario (Firmado).— Visto bueno: 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—338) 

zac¡on com-
l > a t o ? d e m n i 3 ? a B ] á z ouez Hernán-
> 2° de t r ^ a c j ° n Por extinción del 

C ° * - 225-760. 119-520 pesetas, más 
de indemnización nerita»:' P e s e tas [ari a . 

S f

a r a que • 
de notificación a ««p "«-"-lueticion en 

la cuT-~Cia] R u r a l E s P a " t,/ sü - c°nocido S e e n c u e n t r a en pa-

11 de' P r o v i n c i a 
'I d e r u0Jic a cirin S e e x p i d e el presente 

1 en el BOLETÍN OFI, 
y su fijación en el 

í i W 0 ' a 10 d„ e s t a Magistratura, 
\ k í r Í O ^ i r m , H ° y í e m b r e d e 1980. 

S t r a do £ r ^ a d o ) . - V i s t o bueno: 
1 raba jo (Firmado). 

MA 

rmado). 
(B.—336) 

^ISTfe 
^ H R O Í 1 ^ D E TRABAJO 

I u 1 DE MADRID 
¡% r n ar.do A E D L C T O 

' fado A? de Lo ¡s 
He • JfeTVat renzo Martínez. Ma-
-.agQ C a P i t a r v a ) 0 n ú r r , e ro 1 de los 

sabg,.. n provincia. 
C 1^? es'ta M1J* 1 o s a u t ° s que se 
Í ^ ¿ : d e i 9 8 n g ' ! t m u - b a Í ° el nu-

a mstancia de Juan ^i S a „°2os v e ] 

dictador el .I ' c o r"tra la empresa 
auto e n " 0 ? 1 0 d e despido, se 

el día de hoy, cuya 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO -
Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma

gistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos ante esta Magistratura con el núme
ro expediente 5.207-27 de 1979, a instan
cia de Hermenegildo Cobos Pérez y otros, 
contra "Talleres Gi l" , por el concepto de 
despido, se ha dictado el siguiente 

Auto ', 
En Madrid, a 25 de noviembre de 1980. 

Dada cuenta; y 
Resultando que en los autos arriba ex

presados, seguidos a instancia de Herme
negildo Cobos Pérez y otros, con la em
presa "Talleres Gil, L . ' \ sobre recla
mación por despido, con fecha 11 de fe
brero último se dictó sentencia, en cuya 
parte dispositiva se decreta la nulidad de 
los despidos y se condena a la deman
dada a que readmita a los trabajadores 
en sus puestos de trabajo, así como al 
abono de ios salarios de tramitación de
jados de percibir; 

.Resultando que una vez firme la sen
tencia dictada, los trabajadores presenta
ron escrito de fecha 3 de mayo pasado, 
haciendo constar que no se había llevado 
a efecto la readmisión y solicitando se 
señalasen las indemnizaciones correspon

dientes. Dándose a la demandada un pla
zo de seis días para que procediese a la 
readmisión de las actoras o alegase lo 
que a su derecho convenga, que transcu
rrido el mismo no se acredió por la de
mandada "Talleres Gil, S. L." la readmi
sión de los actores ni se hizo manifes
tación alguna; 

•Resultando que la empresa demandada 
ocupa a más de 25 trabajadores fijos. 

Considerando que como la empresa no 
procedió a la readmisión de los actores, 
dada la fecha en que tuvo lugar el des
pido de los mismos, es de aplicación en 
el presente caso el artículo 37, en sus 
apartados 3 y 4 del Real Decreto-ley de 
4 de marzo de 1977, según se desprende 
de la disposición transitoria segunda del 
vigente Decreto legislativo 1568/1980, de 
13 de junio, y procede declarar extingui
dos los contratos de trabajo que unían a 
las partes y condenar a la empresa a que 
abone a los actores las cantidades que se 
precisan en la parte dispositiva de esta 
resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación, 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguidos los contratos de trabajo que 
unían a los actores con la empresa "Ta
lleres Gil, S. L.", y debo condenar y con
deno a éste a que abone las indemniza
ciones y por los conceptos siguientes: a 
Lázaro Fernández López, por indemniza
ción por el despido, 1.566.619 pesetas, 
más la de 437.196 pesetas de indemni
zación complementaria; a Guillermo Díaz 
Gómez, por indemnización por el despi
do, 238.800 pesetas, más la de 35S.200 
pesetas de indemnización complementa
ria; a Juan Antonio Salcedo Gil, por in
demnización por el despido, 127.436 pe
setas, más la de 382.308 pesetas de in
demnización complementaria: a Julio Za
patero Paredes, por indemnización por 
el despido, 88.970 pesetas, más la de 
213.528 pesetas de indemnización com
plementaria; a Enrique Borras Berdalet, 
por indemnización por el despido, pese
tas 419.694. más la de 457.848 pesetas 
de indemnización complementaria; a Ra
món Cabrera Toribio, por indemnización 
por el despido, 106.572 pesetas, más la 
de 426.288 pesetas de indemnización 
complementaria; a José Angel Gamo Pé
rez, por indemnización por el despido, 
488.644 pesetas, más la de 451.056 pese
tas de indemnización complementaria; a 
Francisco López Cadenas, por indemni
zación por el despido. 168.295 pesetas, 
más la de 403.908 pesetas de indemni
zación complementaria; a Raúl Garro Pé
rez, por indemnización por el despido, 
318.590 pesetas, más la de 382.308 pese
tas de indemnización complementaria; a 
Fernando Calleja González, por indem
nización por el despido, 247.512 pesetas, 
más la de 371.268 pesetas de indemni
zación complementaria; a Lauro Gonzá
lez Chimeno, por indemnización por el 
despido, 236.720 pesetas, más la de pe
setas 355.080 de indemnización comple
mentaria; a José Luis Molpeceres Berme
jo, por indemnización por el despido. 
1.558-.680 pesetaŝ  más la de 77.934 pe
setas de indemnización complementaria: 
a Francisco Rodríguez Calvo, por indem
nización por el despido, 1.487.282 pese
tas, más la de 469.668 pesetas de in
demnización complementaria; a Antonio 
Díaz Prieto, por indemnización por el 
despido. 495.024 pesetas, más Ja de pe
setas 371.268.de indemnización comple
mentaria; a Amador López Castillo, por 
indemnización por el despido. 304.047 pe
setas, más la de 405.396 pesetas de in
demnización complementaria; a Miguel 
Agudo Román, por indemnización por el 
despido, 446.110 pesetas, más la de pe
setas "382.380 pesetas de indemnización 
complementaria: a Angel Jesús de An
drés Tardón,- por indemnización por el 
despido, 247.512 pesetas, más ; la de pe
setas 371.268 de indemnización comple
mentaria: a Ignacio Jiménez Mayor, por 
indemnización por el despido, 299.650 pe
setas, más la de 359.580 pesetas de in
demnización complementaria; a Antonio 
Ramírez Ballesteros, por indemnización 
por el despido, 259.872 pesetas, más la 
de 389.808 pesetas de indemnización 
complementaria: a Francisco Torres Pa
rra, por indemnización por el despido, 
706.222 pesetas, más la de 385.212 pe
setas de indemnización complementaria, 

y a Hermenegildo Cobos .Pérez, por in
demnización por el despido, 109.719 pe
setas, más la de 438.876 pesetas de in
demnización complementaria. — Así por 
este auto, lo mandó y firma Su Señoría 
don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los de 
esta capital y su provincia, ante mí el 
Secretario, que doy fe. 

Y pafa que sirva de notificación &n 
legal forma a "Talleres Gil, S. L.", la 
cual se encuentra en paradero descono
cido, expido el .presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y su fijación en el tablón de anun
cios de esta Magistratura, en Madrid, a 
'25 de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—339) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 594 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Je
sús Villarroel Mateo y tres más, contra 
"Fabril Aluminio. S. A." , sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formu

ladas contra la empresa "Fabril Alumi
nio, S.*A.", debo condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone a los acto
res las cantidades siguientes: a Jesús V i 
llarroel Mateo, 118.425 pesetas; a Julio 
Arias Rodríguez, 123.400 pesetas; a Eu
frasio Núñez Ruiz, 77.880 pesetas, y a 
Félix Sánchez Requejo, 120.807 pesetas. 
Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el Tri
bunal Centra! de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la notificación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que, so
bre ."Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incremen
tada en un 20 por 100. y además la su
ma de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú- ' 
mero 153 de calle Orense. 18) con el nú
mero 45 de "Recursos", debiendo el re
currente presentar los resguardos de es
tos depósitos en la Magistratura en el 
momento de intei poner el recurso/—-Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.-—Es copia. 4 

Y para que sirva de notificación a "Fa
bril Aluminio, S. A." , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 29 de noviembre de 1980.—El Secre
tario, María Balen Zaera Blanco. 

(B.—364) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 773 de 1980. se
guidos ante la 'Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ma
ría Luisa González Sánchez, contra " U i -
fe. S. A ." , sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuya' parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación. 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por María Luisa González Sánchez, con
tra la empresa "Urfe. S. A . " , debo con
denar y condeno a dicha empresa a que 
abone al actor 315.999 pesetas.—Notifí
quese a las partes, advirtiéndoles que 
contra esta sentencia cabe interponer re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente al de la no
tificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que, sobre "Anti
cipos reintegrables", tiene la Magistra
tura abierta en el Banco de España con 
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el número 75.483, incrementada en un 
20 por 100, y además la suma de 2.500 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (sucursal número 153 
de calle Orense, 18) con él número 45 
de "Recursos", debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos depó
sitos en la Magistratura en el momento 
Ve interponer el recurso.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a 
"Urfe. S. A." , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 29 de 
noviembre de 1980.--El Secretario, Ma
ría Belén Zaera Blanco. 

(B.—365) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael García Mar
tínez y dos más, contra "Actuel, Socie
dad Anónima", en reclamación por reso
lución contrato, registrado con el núme
ro 1.108 de 1980, se ha acordado citar 
a "Actuel, S. A." , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de 
febrero, a las diez treinta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que terfdrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
po r falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ac
tuel. S. A." , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIA! de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de enero de 1981.—El 
Secretario, P. O. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—299) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2VDE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Tou-
bes Villar, contra "Electro-Francis, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 297 de 
1980, se ha acordado citar a "Electro-
Francis. S. A." , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día <18 de fe
brero, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso.'lde juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de csta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.1 

Y para que sirva de citación a "Elec
tro-Francis, S. A." , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de enero de 1981.— El 
Secretario. María Belén Zaera.—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B- 381) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.194-6 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 

Francisco Rosess Polo y otros, contra 
"Equipos y Montajes, S. A." , sobre des
pido, con fecha 11 de diciembre de 1980 
se ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Auto 
' En Madrid, a 11 de diciembre de 1980. 

Dada cuenta; y... 
Su Señoría, ante mí la Secretario*, dijo: 

Que debía señalar y señalaba como in
demnización a abonar por la empresa de
mandada "Equipos y Montajes, S. A." , a 
los demandantes, las siguientes cantida
des: a Francisco Rosess Polo, cuatro
cientas veintiocho mil quinientas pesetas 
(428.500 pesetas); a Tomás Teobaldo Ro
dríguez, ciento noventa y siete mil qui
nientas pesetas (197.500 pesetas), y a José 
Serna Serna, doscientas diecisiete mil pe
setas (217.000 pesetas), declarando re
suelta la relación laboral que les ligaba 
a la empresa, y debiendo abonar ésta los 
salarios dejados de percibir desde el día 
26 de septiembre último hasta esta fecha. 
Notifíquese a las partes esta resolución, 
haciéndoles saber que contra la misma 
no cabe recurso.—Así lo mando... 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Equipos y Monta
jes, S. A." , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 12 de ene
ro de 1981.—El Secretario, F. Soriano. 

(B.—309) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO I 
CEDULA DE NOTIFICACION ' 

En los autos número 2.508 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Francisco Jiménez Jiménez, contra " M i -
noxtrame, S. A." , sobre despido, con fe
cha. 20 de noviembre de 1980 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto & 
En Madrid, a 20 de noviembre de 1980. 

Dada cuenta; y... 
Su Señoría, ante mí la Secretario, dijo: 

Oue debía declarar y declaraba resuel
ta la relación laboral habida entre Fran
cisco Jiménez Jiménez y la empresa " M i -
noxtrame, S. A." , y debía señalar y se
ñalaba la cantidad de doscientas ochenta 
y tres mil pesetas (283.000 pesetas) co
mo indemnización a pagar por la citada 
empresa al demandante.-—Notifíquese a 
las partes esta resolución, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe re
curso.—Así lo mando... 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Minoxtrame, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de 
enero de 1981.—El Secretario, F. So
riano. 

(B.—311) 

MAGISTRATURA DE, TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Curiel y 
otros, contra "Ingesfin Madrid, Sociedad 
Limitada" y otro, en reclamación por des
pido, registrado con los números 1.884-7 
de 1980, se ha acordado citar a "Inges
fin Madrid, S. L.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de fe
brero, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración del inciden
te, que tendrá lugar en la Sala de Vis
tas, letra F, de esta Magistratura de Tra
bajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con< todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inges
fin Madrid, S. L.", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 

! OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). ' 

(B.—368) 

. MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO ' 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Campos 
Lechuga, contra "Kou, S. A . " u otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2.790 de 1980, se ha acordado 
citar a "Kou, S. A." , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 
de febrero, a las diez cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración del in
cidente, que tendrá lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada*de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Kou, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—369) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO CITACION 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.667 de 1977, 
ejecución número 244 de 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 5 de Madrid, a instancia de María 
José Castillo Fuido, contra "Reinfar, So
ciedad Anónima" y otros, sobre canti
dad, con fecha 20 de diciembre de 1980 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; con el anterior escrito 
de la parte demandante-ejecutante, únase 
a las actuaciones de su razón. Dése tras
lado de copia del escrito presentado a 
los demandados, a efectos de que mani
fiesten lo que estimen oportuno en su 
derecho. Sin perjuicio de lo que antecede 
y para la vista del incidente planteado, 
se señala la fecha del 16 de febrero de 
1981. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura (Sala F), advirtiéndose a las par
tes que caso de incomparecer la deman
dante se le tendría por desistida del in
cidente planteado, y en el supuesto de 
que fueren las demandadas las que in-
compareeieren, se seguiría el acto sin su 
presencia; únase a estas actuaciones los 
autos número 119 de 1977 de la Magis
tratura número 4 de Madrid.—Lo acor
dó y firma Su Señoría doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Reinsar", Francisco Ventanilla Gómez, 
Antonio Morales Rodríguez, José María 
Romero Mesa, Gregorio Herrero Carde-
ñoso. José Antonio Velasco García, An
tonio Ramírez Benítez. Juan Antonio Ma
zo de la Peña. "Reinfasa" y Javier Presi 
Alonso, en ignorados paraderos, se expi
de la presente en Madrid, a 8 de enero 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B—367) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Arroyo 
Miguel, contra "Academia Nobel" y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
3.183 de 1980. se ha acordado citar a 
Antonio Arroyo Miguel, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 

24 de febrero, a las once horas ^ 
mañana, para la celebración de ¡0, 
de conciliación y, en su caso, d e ^ j s t a S , 
que tendrán lugar en la Sala ae oi]o 
letra F, de esta Magistratura de ^ . r, ue esia iviagi¡>utti.u'- pw 
número 5, sita en la-calle Oren i>¿ 
mero 22, debiendo comparecer^ te mente o mediante persona — o c 

apoderada y con todos los meu-yV 
prueba de que intente valerse, co tor¡a 
vertencia de que es única conv ^ 
y que dichos actos no se suspe 
Por falta injustificada de asistenc ^ 

Y para que sirva de citación a

 s¿n-
nio Arroyo Miguel, se expide i Bui '̂ 
te cédula para su publicación en e ¡ Ó D 

tiN, OFICIAL de la provincia y c ° 1 0 

en el tablón de anuncios. IQSI-^ 1 

Madrid, a 8 de enero de i*0' ¿e 
Secretario (Firmado).—El Magistra 
Trabajo (Firmado). (B. 

MAGISTRATURA DE TRA-J-*' 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO ^gjs-
Don Marcial Rodríguez Estevan. , ¿i 

trádo de Trabajo de la numera 
Madrid y su provincia. j-mieH10 

Hago saber: Que en el procedi ^ y 

registrado en esta Magistratura eje< 
bajo con el número 5.142 de -. ¿oci* 
cución número 100 de 1979. a 1

 c 0 n t r í 

de Gerardo Hernández Bobadilia- f r 

"Tig España, S. A." , en el día & ju
cha se ha ordenado sacar a P u^- a S , W* 
basta, por término de veinte <*^Q <je 
siguientes bienes embargados c ^ 
propiedad de la parte demndau • 
relación y tasación es la siguiente-

Btetyes que se subastan 
Finca señalada en el plano ^ e 

zación con el número 15, en el At 
de Fuenlabrada (Madrid), a los s

 ü0aS 
"El Buñuelo", "Vereda de las J-jgj # 
o "Matagallos". Tiene una supe" 
841 metros con 46 decímetros ^ ge-
dos. Dicha finca está inscrita ef> ^ al 
gistro de la Propiedad de L e & ¿a, K 
tomo 1.481. libro 600 de Fuenlab^ ^ 
lio 96, finca número 49.919, P l W 

de "Tig España, S. A . " . 
Consta en autos certificación . ' ^ l * 

del inmueble, no habiendo P r e* e n

pr0P i e ' 
empresa apremiada los títulos de Y^¿r 
dad y habiendo instado el aeree 
mandante la pública subasta. Se ^tf» 
te que la documental existente e 
respecto a titulación, cargas y ^ 
está en los autos a la vista d e

t e n de f i \ 
sibles licitadores, los cuales en qgí 
como suficiente dicha titulación» y \fi 
las cargas y gravámenes anterior a ^ 
preferentes, si los hubiere, los a ^ ¡& 
rematante y queda subrogado en 
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en la segunda de las condicione* ffl 
guen de la subasta es el " B a n . c ° í i 
dalucía", calle Orense. 16, Madro
ta corriente número 60-20.409. 

Condiciones de la sub&ta $ 
Tendrá lugar en la Sala de a ü ¿b^j 

de esta Magistratura, en primer 
el día 16 de marzo de 1981: ̂  ¿ e í&J 
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las doce y treinta de la manante* 
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tes: e l K 
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te podrá el deudor librar sus oí ¿e 
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por 100 del tipo de subasta. toP 
3. a Que el ejecutante P o a

r jgs^t 
parte en las subastas y m e j o r a r ^ 
turas que se hicieren, sin nec 
consignar depósito. ele'1 ' 

4.a Que las subastas se y J 
por el sistema de pujas a la L ^ r ^ J 
se admitirán posturas que no $\)tfj¡á 
dos terceras partes del tipo ° p05 

adjudicándose los bienes al m ' 
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N ^ E R o l í í l A D E TRABAJO ^ 1 DE MADRID 
EDICTO 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
• NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

t n los autos número 1.629 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 11 de Madrid, a instancia de 
Juan José Toledo Alcalde, contra "Tras 
pías. S. A." , sobre despido, con fecha 
23 de septiembre de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Qué estimando la demanda interpuesta 

por Juan José Toledano Alcalde, debo 
declarar y declaro improcedente su des 
pido, condenando a la demandada "Tras-
plas, S. A . " a que, a su elección, read 
mita al actor en su puesto de trabajo o 
le indemnice en el 60 por 100 de la can
tidad de 31.140 pesetas,7 siendo el 40 
por 100 restante a cargo del Fondo de 
Garantía Salarial, que deberá hacerlo 
efectivo por ministerio de la Ley en el 
plazo de diez días. En todo caso, el de
mandado hará efectivos al actor el im
porte de sesenta días de salarios de tra
mitación, siendo el resto a cargo del Es
tado, en orden a lo cual se le hace al 
actor la oportuna reserva de acciones.— 
Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Trasplas. S. A." , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
enero de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—371) 
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(B—370) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.038 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia de 
Anunciación González Fernández, contra 
María Angeles García González, Enri
que González y "Bar Pedro", sobre des
pido, con fecha 9 de diciembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presenta

da por Anunciación González Fernández, 
contra la empresa María Angeles García 
González y Enrique González ("Bar Pe
dro), debo declarar y declaro la nuli
dad del despidoi de la actora acordado 
por la demandada, y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a ésta a la 
readmisión inmediata de la trabajadora 
despedida y al abono de los salarios de
jados de percibir desde la fecha del res-
tpido hasta el día de la readmisión. Al 
notificarse esta sentencia a las partes, 
se les advertirá que contra ella cabe re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación,1 y de 
ser la demandada la recurrente, deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente número 1.409. "Recursos de su
plicación", Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Merce
des, 11, de esta Villa, y además consig
nar el importe de la condena, más el 20 
por 100 en la cuenta corriente número 
98.307, "Fondo de anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas", del 
Banco de España de, esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
María Angeles García González. Enrique 
González ("Bar Pedro"), en ignorados pa
raderos, se expide la presente en Ma
drid, a 8 de enero de 1981.—El Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B—306) 
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JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, con el número mil ciento se 
senta y siete' de mil novecientos setenta 
y ocho, se tramita expediente promoví 
do por el Procurador señor Ibáñez, en 
nombre de "Confecciones Santa Clara, 
Sociedad Anónima", sobre suspensión de 
pagos de esta entidad, en el que se ha 
dictado, el que contiene la parte dispo 
sitiva del tenor siguiente: 

Su Señoría por ante mí. el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio presenta
do en este expediente por los acreedo
res don Vicente Gimeno Esteras y la en
tidad "Farrero, S. A." , al que han sido 
prestadas las adhesiones suficientes exi 
gidas por la Ley. y cuyo convenio es del 
tenor siguiente: 

Primero. "Confecciones Santa Clara. 
Sociedad Anónima" pone a disposición 
de todos sus acreedores los bienes que 
figuran en el activo de la misma. Si apa 
reciesen nuevos bienes cuva titularidad 
corresponda a la suspensa, los mismos 
quedarán igualmente a disposición de los 
acreedores. 

Segundo. La puesta a disposición de 
dichos bienes se efectúa con el fin de 
que los mismos, o el importe que se oh 
tenga por su liquidación, puedan adiudi 
carse a todos los acreedores de "Confec
ciones Santa Clara. S. A." , para pago de 
los créditos que cada uno de ellos osten
ta contra la citada Compañía. 

Tercero. Para la efectividad de dicha 
puesta a disposición de los bienes, ac
tuará una comisión de acreedores que 
estará integrada por don Julián Calvo 
Orcajo, en representación de "Jacinto Vi -
ladomiu, S. A." , don Miguel Angel San
tamaría González, en representación de 
"Textil Riba, S. A . " y don Jesús Arnés 
Sánchez, en representación de "Texti-
flok. S. A." , como titulares, y por los 
restantes acreedores ordinarios como su
plentes, quedando designados estos últi
mos por el orden de sus respectivos eré 
ditos, siendo el primer suplente el de ma
yor cuantía, y los sucesivos suplentes por 
el mismo orden del nominal de sus cré
ditos, de acuerdo con la lista definiuw. 
formada por la Intervención Judicial. 

Los suplentes entrarán a ejercer su 
cargo en el caso de que no aceptasen el 
nombramiento, o lo renunciasen después 
de aceptado cualquiera de los designa
dos en primer lugar. 

Cuarto. En el plazo máximo de trein
ta días desde que este convenio gane fir
meza. "Confecciones Santa Clara, Socie
dad Anónima" otorgará poderes irrevo
cables redactados por el Notario que de
signe dicha comisión, con las más am
plias facultades de disposición, adminis
tración y representación para que las fa
cultades que se confieran a la comisión 
de acreedores, puedan ejecutarse por dos 
cualesquiera de sus miembros. El no 
otorgamiento del poder por la entidad 
suspensa dentro del plazo que ha queda
do señalado, será considerado a todos los 
efectos como incumplimiento del presen
te convenio. 

Quinto. Las personas jurídicas desig
nadas miembros de la comisión de acree
dores actuarán a través de sus órganos 
de representación o de las personas que 
designen específicamente para ello, las 
cuales podrán ser sustituidas libremente 
por tales entidades jurídicas. Las perso
nas físicas podrán actuar por sí o por 
apoderado designado al efecto. 

Sexto. La comisión, que tomará sus 
decisiones por mayoría, realizará un in
ventario de los bienes, acciones y dere
chos puestos a su dispos ;ción por el sus
penso. Igualmente formará una lista de 
acreedores actualizada, teniendo en cuen
ta las eventuales modificaciones opera
das en los créditos y en la titularidad de 
los mismos. Dicha comisión hará cons
tar sus acuerdos en un acta para cada 
reunión. 

Séptimo. Se considerarán acreedores 
de "Confecciones Santa Clara, S. A ." , a 
los efectos del presente Convenio, todos 

aquellos que figuran comprendidos en la 
lista definitiva de acreedores formulada 
por la Infervenoión Judicial. Ello, no obs
tante, la comisión de acreedores queda 
facultada para rectificar la relación de 
acreedores de "Confecciones Santa Cla
ra, S. A . " , incluyendo en la misma a 
acreedores que hayan sido indebidamen
te omitidos, siempre que tal omisión se 
acredite suficientemente y no fuese de
bida a negligencias del acreedor. Podrá 
igualmente excluir total o parcialmente 
de la relación de acreedores a cualesquie
ra de ellos que figurando en la misma se 
acredite o que no son acreedores o que 
lo son por menor importe. Igualmente 
podrá modificar la relación de acreedo
res en el sentido de sustituir, cuando por, 
cesión del crédito o por pago efectuado 
por una tercera persona, se haya produ
cido una subrogación en el acreedor. 

Octavo. La comisión de acreedores 
queda ampliamente facultada para, reali
zar todos los actos de disposición de los 
bienes que se le cedan, conjunta o sepa
radamente, así como los de administra
ción y conservación de los mismos. Igual
mente podrá realizar aquellos convenios 
que estime conveniente o necesarios para 
la mejor conservación o aprovechamien
to de cualquier partida del activo. 

Podrá igualmente la comisión de acree
dores transigir cualquier cuestión en que 
esté interesada la sociedad, así como con
tratar el personal que estime necesario 
para realizar su función o para obtener 
de él asesoramiento jurídico, económico 
"o comercial. 

Noveno. La entidad suspensa pondrá 
a plena disposición de la comisión, to
dos los documentos y papeles de comer
cio que sean necesarios para la realiza
ción, conservación o defensa de los bie
nes que se ceden a los acreedores. 

Décimo. Compete a la comisión de 
acreedores, designada en este convenio 
como representante de la masa de acree
dores de "Confecciones Santa Clara, So
ciedad Anónima" y con expresa exclu
sión de éstos individualmente, el ejerci
cio de todas las acciones y derechos que 
le asistan, así como cualquier transac
ción respecto de los mismos. 

Undécimo. Teniendo en cuenta la fi
nalidad con que se otorga el poder a los 
miembros de la comisión de acreedores, 
la entidad suspensa queda obligada a am
pliar el poder que se otorgue en los tér
minos en que se fuesen solicitando por 
la comisión de acreedores, en el supues
to de que para algún acto concreto fuese 
necesario contar con alguna facultad que 
por cualquier razón hubiese sido omiti
da en el poder que se otorgue a la comi
sión. Igualmente se hará constar en el 
poder, que el mismo se otorga con carác
ter irrevocable hasta que por la comi
sión de acreedores se hayan cumplido las 
misiones que en este convenio se le en
comiendan y haya sido totalmente eje
cutado el mismo. 

El no otorgamiento de los poderes a 
favor de la comisión de acreedores, la no 
ampliación de los mismos cuando sea so
licitado, o su revocación antes de la eje
cución del Convenio, serán considerados 
como incumplimiento del mismo a todos 
los efectos legales. 

Duodécimo. La comisión de acreedo
res ostentará las más amplias facultades 
en orden a la enajenación, por cualquier 
medio jurídico, de los bienes que inte
gran el activo de la entidad suspensa y 
para el reparto del producto entre sus 
acreedores, respetando siempre las pre
ferencias existentes entre, ellos por ra
zón de la naturaleza de sus créditos y 
satisfaciendo los créditos en la forma pre
vista en el apartado decimocuarto. 

Decimotercero. La comisión de acree
dores, una vez que se haya otorgado el 
poder irrevocable a que la entidad sus
pensa say,obl¡e,a en el presente convenio, 
hará constar ante el Juzgado de primera 
instancia número seis de los de Madrid, 
que entiende de la presente suspensión 
de pagos, el haberse otorsado el referido 
poder a los efectos de que conste en el 
citado Juzgado el haberse dado cumpli
miento por parte de la entidad suspensa 
del presente Convenio. 

Decimocuarto. El pago a los acreedo
res de sus respectivos créditos, bien me
diante la adjudicación de bienes concre
tos, bien mediante el metálico que se ob
tenga de su realización, se realizará sa-
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tisfaciendo en primer lugar a los llama
dos acreedores de la masa, si los hubie
re, posteriormente a los créditos privile
giados con derecho de abstención reco
nocido por la Ley y después a los acree
dores ordinarios a prorrata. 

Decimoquinto. Con el cumplimiento 
del presente convenio, quedarán finiqui
tadas las relaciones entre la entidad sus
pensa y sus acreedores, pero sin que se 
extingan los derechos de tales acreedo
res que ostenten contra terceras perso
nas o entidades, como consecuencia de 
avales o garantías presentadas por las 
mismas de las obügaciones de "Confec
ciones Santa Clara, S. A." , las acciones 
que les correspondan contra las personas 
o entidades, distintas de la entidad sus
pensa, firmante de letras de cambio de 
las que sean tenedores. 

Decimosexto. Se hace constar en for
ma expresa que existiendo determinados 
acreedores que son titulares de créditos 
privilegiados o con derecho de absten
ción, el voto que tales acreedores- pres
ten en su condición de acreedores ordi
narios y la asistencia a la junta de acree-
doies, necesaria para votar en su condi
ción de tales acreedores ordinarios, no 
les privará en ningún caso del privilegio 
que a su crédito atribuye la Ley, con
servando en su integridad el derecho de 
abstención en cuanto al crédito privile
giado por cuyo importe no voten en la 
junta. 

Decimoséptimo.—Los miembros de la 
comisión de acreedores recibirán como 
premio de su gestión un cinco por ciento 
de los bienes que realicen. 

En virtud de ello se ordena a los inte
resados estar y pasar por dicho conve
nio, así como hacer pública esta resolu
ción por medio de edictos que se publi
carán en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de esta provincia, en el diario "E l 
Alcázar", y en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, oficiándose a los 
distintos Juzgados de esta capital parti
cipándoles la aprobación del convenio, 
así como al señor Registrador Mercantil 
de esta provincia para conocimiento y 
efectos consiguientes: cese la Interven
ción de los negocios de la entidad "Con
fecciones Santa' Clara. S. A." , y por lo 
tanto los Interventores designados en su 
día don Andrés Quinzá Marcos, don Jo
sé Manuel García Coloroer y don José 
Ignacio Arzubialde Quemada, en repre
sentación y por designación de "Textil 
Quemada, S. A.", a quienes se notificará 
el presente proveído. 

El señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de esta capital, lo 
proveyó, manda y firma en Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil novecien
tos ochenta; doy fe.—J. E. Carreras.— 
Ante mí: J. L. Viada. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, para su publicación 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de esta provincia, periódico "El Alcá
zar" y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos ochenta.— El Secre
tario (Firmado).- -El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

. (A.—30.152-T) 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, con el número seiscientos 
ochenta.y siete de mil novecientos seten
ta y nueve, se tramita expediente de sus
pensión de pagos de la entidad "Wells 
Fargo Express, S. A.", representada por 
el Procurador señor Ibáñez, en el que 
sc ha dictado el que contiene la parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sü Señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio presentado 
por la Junta de Acreedores celebrada en 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta por el acreedor don Juan 
Manuel López Delgado, votado favora
blemente en la junta genera! de acreedo
res celebrada en este expediente'en dieci
siete de diciembre último, de la entidad 
"Wells Fargo Express. S. A." , cuyo con
venio es del tenor literal siguiente: 

Primero. "Wells Fargo Express. So
ciedad Anónima" pone a disposición de 
todos sus acreedores los bienes que fi
guran en el activo de la misma. 

Segundo. La puesta a disposición de 
dichos bienes se efectúa con el fin de que 
los mismos, o el importe que se obtenga 
por su liquidación, puedan adjudicarse a 
todos los acreedores de "Wells Fargo 
Express, S. A."', para pago de los crédi
tos que cada uno de ellos ostenta contra 
la citada compañía. 

Tercero. Para la efectividad de dicha 
puesta a disposición de los bienes actua
rá una comisión de acreedores que estará 
integrada por don Gregory Peters, don 
Paúl A. Putman y don Julián Campos 
Díaz, como titulares, y don don Eduardo 
Estellés Virgili, " M . A. S. A . " y don Juan 
Moltó Iñigo, como suplentes. 

Los suplentes entrarán a ejercer su 
cargo en el caso de que no aceptasen el 
nombramiento, o lo renunciasen después 
de aceptado cualquiera de los designados 
en primer lugar. En el caso de que se 
produjese la renuncia de los suplentes o 
de alguno de ellos, se entienden desig
nados suplentes los restantes acreedores 
ordinarios por el orden de* sus respecti
vos créditos, siendo el primer suplente 
el de mayor cuantía y los sucesivos su
plentes, por el mismo orden del nominal 
de sus créditos, de acuerdo con la lista 
definitiva formada por la Intervención 
Judicial. 

Cuarto. En el plazo máximo de trein
ta días desde que este convenio gane fir
meza, "Wells Fargo Express, S. A . " otor
gará poderes irrevocables, con las más 
amplias facultades de disposición, admi
nistración y representación para que las 
facultades que se confieran a la comisión 
de acreedores puedan ejecutarse por dos 
cualesquiera de sus miembros. El no otor
gamiento del poder por la entidad sus
pensa dentro del plazo que ha quedado 
señalado, será considerado a todos los 
efectos como incumplimiento de,l presen
te convenio. 

Quinto. Las personas jurídicas desig
nadas miembros de la comisión de acree
dores actuarán a través de sus órganos 
de representación o de las personas que 
designen específicamente para ello, las 
cuales podrán ser sustituidas libremente 
por tales entidades jurídicas. Las perso
nas físicas podrán actuar por sí o por 
apoderado designado al efecto. 

Sexto. La Comisión, que tomará sus 
decisiones por mayoría, realizará un in
ventario de los bienes, acciones y dere
chos puestos a su disposición por el sus- j 
pensó. Igualmente formará una lista de 
acreedores actualizada, teniendo en cuen
ta fas eventuales modificaciones opera
das en los «réditos y en la Titularidad de 
los mismos. Dicha comisión hará constar 
sus acuerdos en un acta para cada re
unión. 

Séptimo. Se considerarán acreedores 
de "Wells Fargo Express, S. A." , a los 
efectos del presente convenio, todos aque
llos que figuran comprendidos en la lista 
definitiva de acreedores formulada por 
la Intervención Judicial. Ello, no obstan
te, la comisión de acreedores queda fa
cultada para rectificar la relación de acree
dores de "Wells Fargo Express, S. A." , 
incluyendo en la misma a acreedores que 
hayan sido indebidamente omitidos, siem
pre que tal omisión se acredite suficien
temente y no fuese debida a negligencias 
del acreedor. Podrá igualmente excluir 
total o parcialmente de la relación de 
acreedores a cualesquiera de ellos que fi
gurando en la misma se acredite que ha 
efectuado el cobro parcial o total de su 
crédito, bien de la entidad suspensa o 
bien de un tercero por cuenta de ella. 
Igualmente podrá modificar la relación 
de acreedores en el sentido de sustituir, 
cuando, por cesión del crédito o por pa
go efectuado por una tercera persona, se 
haya producido una subrogación en el 
acreedor. 

Octavo. La comisión de acreedores 
queda ampliamente facultada para reali
zar todos los actos de disposición, admi
nistración y conservación de los bienes 
que se le ceden, pudiendo mantener o 
contratar el personal necesario para ello. 

Igualmente podrá realizar aquellos con
venios que estime conveniente o necesa
rios para la mejor conservación o apro
vechamiento de cualquier partida del ac
tivo. 

Podrá igualmente la comisión de acree
dores transigir cualquier cuestión en que 

' esté interesada la sociedad. 

Noveno. La entidad suspensa pondrá 
a plena disposición de la comisión todos 
los documentos y papeles de comercio 
que sean necesarios para la realización, 
conservación o defensa de los bienes que 
se ceden a los acreedores. 

Décimo. Compete a la comisión de 
acreedores, designada en este convenio, 
como representante de la masa de acree
dores de "Wells Fargo Express, S. A ." , y 
con expresa exclusión de estos individual
mente, el ejercicio de todas las acciones 
y derechos que la asistan, así como cual
quier transacción respecto de los mismos. 

Undécimo. Teniendo en cuenta la fi
nalidad con que se otorga el poder a los 
miembros de la comisión de acreedores, 
la entidad suspensa queda obligada a am
pliar el poder que se otorgue en los tér
minos en que se fuesen solicitados por 
la comisión de acreedores, en el supues
to de que para algún acto concreto fuese 
necesario contar con alguna facultad que 
por cualquier razón hubiese sido omiti
da en el poder que se otorgue a la comi
sión. Igualmente se hará constar en el 
poder, que el mismo se otorga con carác
ter de irrevocable hasta que por la co
misión de acreedores se hayan cumplido 
las misiones que en este convenio se le 
encomiendan y haya sido totalmente eje
cutado el mismo. 

El otorgamiento de los poderes a fa
vor de la comisión de acreedores, la no 
ampliación de los mismos cuando sea so
licitado o su revocación antes de la eje
cución del Convenio, serán considerados 
como incumplimiento del mismo a todos 
los efectos legales. 

Duodécimo. La comisión de acreedo
res ostentará las más amplias facultades 
en orden a la enajenación, por cualquier 
medio jurídico, de los bienes que integran 
el activo de la entidad suspensa y para 
el reparto del producto entre sus acree
dores, respetando siempre las preferen
cias existentes entre ellos por razón de 
la naturaleza de sus créditos y satisfa
ciendo los Créditos en la forma prevista 
en el apartado decimocuarto. 

Decimotercero. La comisión de acree
dores, una vez que se haya otorgado el 
poder irrevocable a que la entidad sus
pensa se obliga en el presente convenio, 
hará constar ante el Juzgado de primera 
instancia número seis de los de Madrid, 
que entiende de la presente suspensión 
de pagos, el haberse otorgado el referido 
poder a los efectos de que conste en el 
citado Juzgado el haberse dado cumpli
miento por parte de la entidad suspensa 
del presente convenio. 

Decimocuarto. El pago a los acreedo
res de sus respectivos créditos, bien me
diante ia adjudicación de bienes concre-* 
tos, bien mediante el metálico que se ob
tenga de su realización, se realizará sa
tisfaciendo en primer lugar los gastos, 
costas y honorarios derivados de la tra
mitación dfel expediente de suspensión de 
pagos, después a los restantes acreedores 
de la masa, si los hubiese, posteriormen
te a los créditos privilegiados con dere
cho de abstención reconocido por la Ley 
y después a los acreedores ordinarios a 
prorrata. 

Decimoquinto. Con . el cumplimiento 
del presente convenio, quedarán finiqui
tadas las relaciones entre la entidad sus
pensa y sus acreedores pero sin que se 
extingan los derechos que tales acreedo
res ostenten contra terceras personas o 
entidades, como consecuencia de avales 
o garantías prestadas por las mismas de 
las obligaciones de "Wells Fargo Express, 
Sociedad Anónima", cuyas garantías con
tinuarán subsistentes. Igualmente conser
varán los acreedores de "Wells1 Fargo 
Express. S. A . " las acciones que les co
rrespondan contra las personas o entida
des, distintas de la entidad suspensa, fir
mantes de pólizas de letras de cambio de 
las que sean tenedores. 

Decimosexto. Los miembros de la co
misión de acreedores recibirán en con
cepto de premio por su gestión, un cinco 
por ciento del importe de los bienes que 
realicen. 

Por consecuencia de ello, se ordena a 
los interesados estar y pasar por dicho 
convenio; hágase público por medio de 
edictos que se publicarán en los "Bole
tines Oficiales" del Estado, de esta pro
vincia, periódico "El Alcázar" y se fi
jará en el tablón de anuncios del sitio 
público que éste acostumbre; particípe-

' • al clase 

se a los demás Juzgados de igua11 gu 
de esta capital y al de igual clase ^ 
da y al del número cuatro de AU' ^ 
y mandamiento al Registrador Mer" u. 
de esta provincia, librándose los ° P { e C . 
nos despachos, para conocimiento y ̂ n 

tos procedentes; cese la i n ^ r » s far
de los negocios de la entidad " W e \oS 
go Express, S. A . " y, por lo tant 
interventores designados en su j a l '¡sc0 
Andrés Quinzá Marcos, don J Serrano Terrades y don Julián v 

Díaz, a quiénes se notificará el P r 

proveído. (jjs-
El señor don José Enrique Carrea ^ 

tau, Magistrado-Juez de primera i 
cia número seis de esta capital, 
veyó, manda y firma, en Madrid, a . 
ta y uno de diciembre de mil nov 
tos ochenta, doy fe—J. E. Car re. 
Ante mí: J. L. Viada. (Rubricados^^ 

Dado en Madrid, para su pu b l ' ¿0. 
en los "Boletines Oficiales" del *> « 
de esta provincia, periódico "El A

 g S t e 

y fijar en el tablón de anuncios <* ¿c 

Juzgado, a treinta y uno de diciem ¡ 0 

mil novecientos ochenta.—El Sec 
(Firmado).—El Magistrado-Juez a e 

mera instancia (Firmado). , E , TI 
(A.-30.153-1 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO ¿\C-

En virtud de providencia de hoj" ¿ 0 . 
Magi s t r^o 

número doce de los de Madrid. ^ 

tada por el ilustrísimo señor m-cv a 

Juez de primera instancia del e n 

«-mci.u uoce ue ios ue m a » - - - - ^tJt"' 
procedimiento judicial sumario de 
lo ciento treinta y uno de la W c 0 „ í 
tecaria, seguidos en este Juzgad ^ e C ^ 
número noventa y cinco de m n

 cUrad0'. 
tos ochenta, a instancia del "r b rc • 
señor Lloréns Valderrama. en

r

tt-¿\to ln 

representación de "Banco de Cíe ^ 
dustrial, S. A." , contra la e n t l T % * ef«c" 
cantil "Dennis Mateo, S. A." . sobr* s C ¡J 
tividad de un préstamo hipotecar i» $ 
acordado sacar a la venta en P u . ^ ¡ 0 . 
basta, por primera-vez, la finca S, .eto '• ' 

Finca A). Plaza de garaje nunv^ qüe 
en tercer sótano. Linda: al j í C l¿s¿j % 

es Oeste, con pasillo general de e c$ 
Norte, con plaza núm. 53: al & ' pjj-
lindero Este de la finca; al Sur. 
za núm. 55; abajo, linda con ' e r

 s e g ü P

í . 
tural, y arriba, con garaje de ^ ^ 
sótano. Ocupa una superficie de 
tros cuadrados. , { 0 5* 

Finca B). Plaza de garaje fljj» ^ 
i tercer sótano. Linda: al « e ^ e 

;4- al 
de la tinca, * c0„ jj 

plaza numero 56: abajo. l , n ,,aI.aje Á t 

es el Oeste, con pasillo general d 
al Norte, con plaza núm. 54; ej 
con lindero Este de la finca: al 3 i 

nda L U ¿c 

rreno natural, y arriba, con #2je,* 
segundo sótano. Ocupa una sup e n 

10 metros cuadrados. 
Finca C). Local de oficinas 

tres de la planta .primera de P , s?J tr# 
da: al Este, por donde tiene su ^ $ur; 
con meseta de escalera y escalera; $ ) 
con ascensor; a l Este, con ascen^ ^ 
chimenea: al Norte, con chimenea -
meseta de ascensores por donde uel ^ 
entrada; al Este, con muro meo j «i 
con local de oficina número do=: y* 
con la calle de Rosario Pino: a' co" 
con el espacio libre Oeste, y al ̂ ° geOl 

el espacio libre sobre la cubiert r¡<jr-
ral del cuerpo de edificación P° 
Abajo, linda con local comerciai 9 
rior de la planta baja y con esca , ¿ 
bajada al garaje, y arriba, con el ^n-
oficinas de planta segunda. Enti ,u 
líos linderos se delimita una e x t * í V f 0 ? 

perficie plana aproximada de 20» 
cuadrados. pía"' 

Finca D). Local de oficina de 
ta segunda de pisos. Linda: al ̂  ,.i 1 

donde tiene su entrada, con l0tí¿ñ 
ascensores y chimenea: al 0 e s t e l s C c n s 5 ' 
menea y ascensor; al Sur, con a ^ 
al Oeste, en donde tiene otra eg 
con caja de escalera; al Sur. (e i 
de escalera al Oeste, con espacio ^ 
tre> tny~ _ , _ . j . . / . „ V , i H a 13 liD1 tre terrazas al que da "fachada » M 
escalera; al Norte, con el espa ,0, 
posterior; al Este, con el e S p p st e :

t ¿. que corre a lo largó del lindero ^{ Q C , 
Sur, con la calle Rosario Pin°. , 0 M 
con el espacio libre que corre a ̂  ^ 
del lindero Oeste: al Norte, con 
ció libre posterior; al Este, c ° 
libre entre terrazas a que da 



O- p. 
MIERCOLES 21 DE ENERO DE 1981 

— 

S í * 3 t S ? ; 3 l > r ' c ° n caja de es-
« e i «rad a * 6 n d o n d e t i e ne una ter-V f n . . a a ' con 
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s or e s

C O n a í caja de escalera; al 
i S l ! S ' y , a l Este, con aseen-

a con ios 
i s V ch¡^ C b ' y al Este c oc^ s - d h.me n ea; a b a j o fc¿_ 

í , d e ^ Planta • n Ú m e r o s u n o > d o s v 

q? i , d e ferTa> y a r r i b a > C O n ¿ 

s i n ' 0 s l i n d e l P i a n t a t e r c e r a - E n t r e 

Í r

S ü ^ r f i c i a j ° n l

S e d e l i m i t a ^ a exten-
n °j c«adíadcfs a P r o x i i nada de 515 
ci.a t

U , d a s u ñ a t e a * l 0 S m i s m 0 s e s t á n 

¿ í tuinas f a 6 n C a d a u n a d e l a s 

iTjNort? a ' - i ? 0 5 t e r r a z a s e n el lin-
Sur S C a i e r a. C a

h ° t
S
 , a d <* de la caja de 

'ind.y U n a ter rL r a Z a e n e I , i ndero 
F C r 0 s Este v

3 n C n C 2 d a "no de los 
en

 D c a E) pi 0 e s t e -
es p 8 ü n do S 0 ' a Z a d e § araje número 40, 

Paci.?11 tabicón " 8 6 n e r a I ° e s t e : a i 

Oe t e a i n a d o a i , q ^ l a S 6 p a r a d e l e s " 
da o, c°n plav? e s t e d e l a f ¡nca; al 
con ?• farafe S " U m e r o abajo, lin-
s"Perf r a , e ^ p r i r n

e r C e r . S o t a n o - y arriba, 
Fn ' C - e de .o m e r s o t a n o - Ocupa una 

en T a F>- P l ? , m ? r o s C u adrados. 
eSF s? ü ndo s ó t a n ' T 6 ! A R A , E N U M E R O 4 1 • 

C o n Pasmo L m d a : a I f r ente, que 
< , P < h núme " 4

8 n n e , a l ° e s t e ; a l S u r " S > N e ¡ . 4 0 : a l Oeste, con lin-
C > o 42- a í ° C a : , . a l N o r t e , con.pla-
p"¡me S ° í a n o v , 0 ' . ¿ m d a c o n garaje de 

c . ^ ^ - a superficie de 

Ûr „ ' con ^ i n Q a - al frente, que 
Plaza P

n u

S

m

l 0 ^neral Oeste * al 

La finca B), al tomo 1.055. libro 404-
segundo, folio 139, finca número 29.399. 
inscripción tercera de hipoteca. 

La finca C), al tomo 1.054, libró 403-
segundo, folio 215, finca .número 29.448, 
inscripción tercera de hipoteca. 

La finca D), al tomo 1.054, libro 403, 
segundo, folio 218, finca número 29.450, 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca E), al tomo 1.054. libro 403-
segundo, folio 209. finca número 29.444. 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca F), al tomo 1.055. libro 404-
segundo. folio 97, finca número 29.371, 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca G), al tomo 1.055. libro 404-
segundo, folio 100, finca número 29.373. 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca H), al tomo 1.055, libro 404-
segundo, folio 103, finca número 29.375, 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca I). al tomo 1.055, libro 401-
segundo, folio 106, finca número 29.377, 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca J), al tomo 1.055, libro 404-
segundo, folio 217, finca número 29.431. 
inscripción segunda de hipoteca. 

La finca K), al tomo 1.055, libro 404-
segundo, folio 220, finca número 29.453, 
inscripción segunda de hipoteca. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia numeró doce de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, planta tercera, se ha señalado, el 
Cía doce de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

« a í a ° Peste d P i e i ; ? 4 1 ; a l ° e s t ^ con 
t e r

n u ? n ero 4?. a f m c a ; al Norte, con 
f > e r

C e ; . ^ t a n 0 ; v

a ^ ' ° , l i n d a con garaje 
1 0 rr,P/°tano. o í , a r r i b a - c o n garaje de 
^ ^ c u a d S d S 8 S U p e r f Í C i e d C 

8 8 P» n d ° " s ó J n Z a ? e § a r a i e número 43. 
S o ' c^n S / i n d a : al frente, que 
l :nd e r

C o n Plaza nf ° g e n e r a I ° e s t e ; - al 
p |a ? a ?*te ¿ 1 ? 4 2 : A L ° E S T E ' 

con tye n v ^ e r o 44 f / n c a : a l N o r t e con 
abajo, linda con ga-'cer cñr ~ ' " , i u « v-wu g d -

i e í e

P > e r sót?JL 0 , ^ a r r i b a ' c o n g a r a " "i ""er sota ' ' a L l l U a >
 t u n gara-

- m e t r o s " ° : J ° C . u p a u n a superfi-

? ¿ U n d o sótaS d

T

e S a r a J ' e número 44, 
S e o ' ' C o " P a s i l l L l n d a : a l f r e n t e - ^ e 

' O fea 1 7 ° § e n e r a l Oeste; ai 
% " 0 e s t e d l U , m e r o 43: al Oeste, con 
faje «limero 4̂  f ' n c a ; al Norte, con 
* W e r c e r sót , a b a i 0 ' I i n d a con ga-
d° '0 ? r «££n°¿ y

 a r r i b a ' c o n W«ie 
J^h*pC«a¿rSosPa S U P e r f Í d e 

! ^ e e r S ° t ano 3 ^ J ^ , n Ú m e r ° 92' 
r r - c 0 n c°n D ; < i i i n d a : a l f r e n t e . que 
f C n P , ^ n ú ¿ g C n e r a l Oeste: al 

S > t e d e 7 e í . ° 9 1 = al Oeste, con 
B° n a í

 m e r o 93. , í , n c a : al Norte, con 
N o , r a l ' y arVíK a , ° ' l i n d a c o n terre-

°'e de ^ P & C , P « ° d e I a r a m P a d e 

' Cuenta U n

T

a

r ° s cuadrados. 
* 140 V a , 0 r de l U O t / ° P a r ticipación en 

..frinp m i , é s ¡ m a , f l n c a d e cero-ente-
d«l t ° a Ki pV S p o r 100. 
C o C t r s d t a n o a d e § a r a í e n ú m e r 0 93, 
ft" Plá, 0 n PasiH'o n d 3 : a I f r ente, que 
S 7 a n ú m ^ 0 general Oeste; ai Sm. 
í 6 4? ! a finca , 1 3 1 ° e s t e - «ndero 

N e s * a ; e

a

n Norte, con tabicón 
a

a r r ¡b; a b a ¡ o . u n ! 0 t 0 d e l lavadero de 
" Ocf; C o " r a ! n

d V 0 n t e r r eno natural. 
>ado P a sun d G

f

 b a í a d a a esta plan-

QSfíranien 

0 S cuadrados 

> ¡ n V d ^ á ; d e C r P r e n d e - P ° r > Paeto 
' fH0

 a r 'a » 0 e IOS terrpr,^.. „J:Í?L-_: los terrenos, edifi ClOS. 

S o 0 t e P u d i e r a n

C O n s t l t u c i ó ^ ' cantos en i a s ^. r an ser agregados o em-

"ce. 

hipotecaria y dSsdentos 
^ ^ t i p & e n t o , según es de 

rj^e de"7 nuev e° ^e ionan^los artícu-

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de trescientas cuarenta y cuatro mil pe
setas para cada una de las fincas núme
ros veintinueve mil trescientos noventa 
y símete, veintinueve mil trescientos no
venta y nueve, veintinueve mil cuatrocien
tos cuarenta y cuatro, veintinueve mil 
trescientos setenta y uno, veintinueve mil 
trecientos setenta y tres, veintinueve mil 
trescientos setenta y cinco, veintinueve 
mil trescientos setenta y siete, veintinue
ve mil cuatrocientos cincuenta y uno y 
veintinueve mil cuatrocientos cincuenta 
y tres. El de doce millones cuarenta, mil 
pesetas para la finca número veintinueve 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho y el 
de veintisiete millones ochocientas se 
senta y cuatro mil pesetas para la finca 
número veintinueve mil cuatrocientos 
cincuenta^ no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda. 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro* a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ia 
Secretaría; se entenderá que todo licita 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qute el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del re 
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar 

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y uno, y oara s 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de l 
provincia:—El Secretario (Firmado).--Vis 
to bueno: El Magistrado-Juez (Firmado) 

' . (A.—30.223) 

ro 27 de esta capital, a instancias dei 
Fondo de Ordenación y Regulación de 
Producciones y Precios Agrarios (FOR-
PA), contra don Santos González Alva
rez, por proveído de hoy ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados al demandado, y que a 
continuación se indican: 

Un televisor marca "Inter", de 17 pul
gadas, tasado en 5.000 pesetas. 

Un tresillo sofá de tres cuerpos, con 
dos sillones, tasados en 3.000 pesetas. 

Un frigorífico tamaño mediano, tasado 
en 2.000 pesetas. 

Una lavadora automática, tasada eri pe
setas 5.000. 

Total: 15.000 pesetas. 
Y para que tenga lugar la subasta se 

ha señalado el día 12 de marzo próximo, 
a las doce horas, ante este Juzgado, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la misma ¡os 
licitadores deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de! 
avalúo, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dé) 
avalúo. 

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(G. C—496) (C—64) 

JUZGADO NUMERO 16 

c- c s t i P u i según e 
a s f in c

r i t ü r a S é p t i m a d e l a r e - j 

f d í ? i f e ^ «guran ins, 
s f i Madrid ' a , P r o P'edad número 

as figuran inscritas 
ia Propiedad númer 

*N o í de s c ' r i t

e n , a f o ™ a siguiente: 

> C 0 29.i 9° 4 0 4 - 2 - ° - f ° " o 136, fin-
** mscnpción tercera de 

JUZGADO NUMERO 12 ( 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

Juez de primera instancia número 12 
de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 576 de 1972, se sigue 
juicio de menor cuantía iniciado ante el 
extinguido Juzgado de igual clase núme-

EDJCTO 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, que se 
tramita en este Juzgado con el número 
trescientos setenta y seis de mil novecien
tos ochenta, a instancia de la entidad 
"Izuzquiza Arana, S. A." , domiciliada en 
Zaragoza, para la efectividad del impor 
te de un reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria constituida por don 
Leandro José Ladrón de Guevara Rodrí 
guez de Zabaleta y doña Mercedes Meno 
Pintado, vecinos de Madrid, en csciilura 
pública autorizada por el Notario de Ma
drid don Enrique G. Arnau y Grant en 
doce de diciembre de 1978, he acordado 
por providencia de esta fecha sacar a su
basta pública, por primera vez, las fincas 
hipotecadas objeto del procedimiento, que 
se describen así: 

Piso cuarto letra A de la casa en Ma 
drid. con fachadas a la calle de Martínez 
Izquierdo, por donde le corresponde a. 
tualmente el número 55, a la plaza de 
Francisco Santos y a la calle de Azcona, 
situado en la planta séptima en orden de 
construcción, que ocupa una superficie 
útil de 147,67 metros cuadrados, y está 
distribuido en varias habitaciones .' sei 
vicios.—Tiene dos entradas, principal y 
de servicio. Según se entra al piso linda: 
al frente, rellanó, escalera, ascensor, mon 
tacargas y piso B de su misma planta, 
por la derecha, testero de la finca; por 
el fondo, fachada á la calle de Azcona, y 
por la izquierda, fachada a la plaza de 
Francisco Santos.—Le es anejo insepara
ble un cuarto, trastero situado en la plan
ta de áticos y rotulado como el piso. 
Se le asigna una participación, de 2,601 
por 100 en el valor total de la casa.y ele 
mentos comunes. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número uno de los de Ma
drid, al libro 1.607, folio 26, finca nú
mero 56.612, inscripción tercera. 

Una 28 ava parte indivisa del local 
número uno. dedicado a garaje de lá ca
sa en esta capital, con fachadas a la 
calle de Martínez Izquierdo, por donde 
le corresponde actualmente el número 55, 
a la plaza de Francisco Santos y a Ta calle 
de Azcona. Situado en la primer planta 
en orden de construcción (segundo sóta
no). Tiene acceso desde la calle de Mar
tínez Izquierdo, a través de la corres
pondiente rampa. Ocupa una superficie 
aproximada de 744,50 metros cuadrados, 
incluida la rampa.—Tomando como fren
te la calle de Azcona, linda: al frente, 
con subsuelo de dicha calle; por 'a de
recha, subsuelo de la plaza de 'Francisco 
Santos y cuarto de calderas; por el fon
do, subsuelo de la calle de Martínez Iz
quierdo, y por la izquierda, finca de don 

Mariano Val.—Se le asigna una participa
ción del 8,157 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos comunes. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro de la Propiedad, al libro 1.603, fo
lio 170, finta número 56.576, inscrip
ción novena. 

Una 28 ava parte indivisa del local nú
mero dos, dedicado a garaje, de la casa 
en esta capital, con fachadas a la calle 
de Martínez Izquierdo, por donde le co
rresponde actualmente el número 55, a 
la plaza de Francisco Santos, y a la calle 
de Azcona.--Situado en la segunda planta 
en orden de construcción (primer sóta
no por la calle de Azcona y planta baja 
por la de Martínez Izquierdo). Tiene ac
ceso directo desde la calle de Martínez 
Izquierdo. Ocupa una superficie aproxi
mada de 443,50 metros cuadrados, inclui
do el acceso.—Tomando como frente la 
calle de Martínez Izquierdo, linda: al 
frente, con dicha calle y local númcio 
cinco; por la derecha, entrando, rampa 
de bajada al segundo sótano y testero de 
la casa; por el fondo, subsuelo de la 
calle Azcona, y por la izquierda, locales 
cuatro y cinco y subsuelo de la plaza 
de Francisco Santos.—Se le asigna una 
participación de 4,849 por 100 en los 
elementos comunes y en el.valor total de 
la casa. , 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al libro 1.603. folio 
176, finca número 56.578, inscripción no
vena. • 

Fueron valoradas de común acuerdo pol
los interesados en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en las sumas 
de cinco millones setecientas mil peseuis, 
ciento cincuenta mil pesetas y ciento cin
cuenta mil pesetas, respectivamente. 

« 
Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día treinta 
y uno de marzo próximo, y hora de las 
once. 

Su tipo será el de cinco millones sete
cientas mil pesetas para la primera finca. 

Ciento cincuenta mil pesetas para la 
segunda linca. 

Ciento cincuenta mil pesetas oara la 
tercera finca. . , 

No se admitirán posturas que no cu
bran el mismo. 

Para tomar parte en ella los licitado-
res deberán consignar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo 'ícilador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la 
actora, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de enero ele 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.207; 

JUZGADO NUMERO 19" 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número diecinueve, en jui
cio ejecutivo número ciento sesenta - v 
siete de mil novecientos setenta y sielc-
M , seguido a instancia de don Guillermo 
Mariscal Jaldo, contra don José Luis Ló
pez Fernández, se anuncia por la presente 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los bienes que al final se expre
sarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, edificio Juzga
dos, planta quinta, el día siete de abril 
próximo, a las doce de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de un 
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millón trescientas cincuenta mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
paites de dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta dene-
rán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez.por ciento del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y que podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a.un tercero. 

Que por tratarse de derechos arrenda-
ticios, el rematante contrae la obligación 
de permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante ese tiempo a negocio de la mis
ma clase que el ejercido por el arrendata
rio, y los demás requisitos expresados por 
el artículo treinta y dos de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, y que la pos
tura que se ofrezca eh la subasta se no
tificará al propietario de la finca, i los 
fines del-artículo treinta y tres de dicha 
Ley, con suspensión de la aprobación del 
remate, concediéndole el derecho de tan
teo, que podrá utilizar dentro de trein
ta días, a partir del siguiente a aquél en 
que se le haga la notificación y se le co
munique el precio ofrecido. 

Derechos de traspaso de un local de 
negocio situado en la planta baja de la 
casa núrflero treinta y cinco de la calle 
Monteleón, de esta capital, que con la 
denominación comercial "Mesón del 
Mosto", está dedicado a bar típico. 

Y para que sirva de publicación <n el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a siete de enero 
de mil novecientos ochenta v uno.—El 
Secretario (Firmado).— El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.186) 

JUZGADO NUMERO 21 
E D I C T O 1 

Se anuncia la muerte de don Narciso 
Moreno Gaseó, natural de Utiel (Valen 
cia), hijo de Valentín y Carmen, que f al le 
ció en Madrid, de donde era vecino, en 
estado de viudo de doña María Josel 
Vaquero Escudero, el día 30 de noviembr 
de 1974, bajo testamento otorgado en 
Madrid, a 28 de noviembre de 1958, ante 
el Notario don Braulio Velasco Cairas-
quedo, en el que instituyó heredera uni
versal a su esposa y si ésta le premuriese, 
la sustituiría en la herencia su cuñado 
don José Vaquero Escudero, el cual ha 
renunciado a la herencia. 

Esta herencia se reclama por el Esta
do, representado por el Abogado del Es
tado, y se llama por segunda vez, por 
medio de este edicto, a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia, 
para que acudan a reclamarlo ante este 
Juzgado de primera instancia número 21 
de Madrid, en el término de veinte días, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

' Madrid, 24 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—52) 

JUZGADO NUMERO 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, ¿ito 

en Madrid, plaza de Castilla, número uno, 
planta sexta, se sigue procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, con el núme
ro ochenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta, seguido a instancias del "Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A." , con
tra otros y don Rafael Rodríguez Marín, 
mayor de edad y vecino de Sevilla, en el 
que con el fin de requerir a dicho de
mandado se ha dictado con esta fecha 
providencia acordando librar edictos com
prensivos de la providencia inicial del pro
cedimiento del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Huet García.—Madrid, a 

quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta. 

Dada cuenta con la anterior diligencia, 
se tiene por comparecido y parte en nom
bre y representación del "Banco de Cré
dito a la Construcción",, al Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, en virtud dc 

la copia de escritura de poder que utiliza 
y que le será devuelta dejando testimo
nio, entiéndanse con él las sucesivas 
diligencias. 

Se admite a trámite la ejecución hipo
tecaria que deduce por las normas esta
blecidas en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, contra los deman
dados doña Herminia García Rosales, con 
domicilio en vivienda en planta baja, puer
ta númefo uno. tipo B, don Juan Casado 
Alarcóñ, con domicilio en vivienda en 
segunda planta alta, puerta número 11. ti
po F, y don Rafael Rodríguez Marín, 
con domicilio en vivienda en quinta plan
ta alta, puerta número 12 del tipo E, to
das ellas ubicadas en Polígono del Aero
puerto, Parque Alcosa, de Sevilla, a fin 
de que en el término de diez días satis
fagan, respectivamente, las cantidades de 
treinta y cinco mil novecientas ochenta 
y siete pesetas, más los intereses poste
riores al treinta de enero de mil ríov-
cientos ochenta, cuarenta y cuatro mil 
veinticinco pesetas, más los intereses pos
teriores al treinta de enero de mil nove
cientos ochenta, cuarenta mil trescientas 
cincuenta y cinco pesetas, más los -ntere-
ses porteriores al treinta de enero de 
mil novecientos ochenta, gastos y costas, 
cuyas cantidades están garantizadas con 
la hipoteca constituida ante el Notario 
de Madrid don Juan Arroyo Puche, el 
catorce de julio de mil novecientos 
ochenta, al número ochocientos veinti
cinco de su protocolo. 

Y a fin de que se lleve a efecto los 
requerimientos anteriormente menciona
dos, líbrese exhorto al de igual clase De
cano de los de Sevilla, facultándose al 
portador para intervenir ampliamente en 
su diligenciado. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma, de que doy fe.—Francisco Huet Gar
cía. — Firmado. Carlos Alvarez Puente. 
(Firmado). 

Asimismo, hago saber el beneficio de 
pobreza que utiliza la parte ejecutante. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y el de esta provin
cia, así como su fijación en el lugar de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a dos de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta 
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—30.089) 

ARANJUEZ 
E D I C T O 

Don Guillermo Ripoll Olazábal. Juez de 
primera instancia del Real Sitio de 
Aranjuez y su partido. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita, bajo el nú
mero trescientos sesenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta, expediente de domi
nio para reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido, promovido por don Eer 
nardo Belinchón Nogueras, representado 
por el Procurador señor García-Cochales 
de la siguiente finca: 

Rústica: Viña en término de Ciempo 
zuelos, en la Vega de Arriba y Membri 
lio, de dos fanegas, equivalentes a 68 áreas 
y 47 centiáreas, con 512 cepas. Linda: al 
Norte, con antes finca de Beneficencia 
Provincial, actualmente propiedad de don 
Felipe del Moral Pérez de Arce; Salien
te, otra parte de ésta, antes doña Fran
cisca Rodríguez Mingo v actualmente 
Consuelo Cuéllar Rodríguez; Mediodía 
antes don Joaquín Serrano, actualmente 
Valentín Cuenca Soria. La adquirió po 
compra a don Gabriel Rodríguez Fernán 
dez, mediante escritura otorgada ante s 
Notario de Madrid don Luis Sanz Suárez 
el dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y sie.te, quien a su vez la adqui 
rió por herencia de su padre don Gabne 
Rodríguez Mingo. 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda per 
judicar el expediente e inscripción solí 
citada, para que dentro del término de 
diez días siguientes a la publicación, pue 
dan comparecer ante el Juzgado Dará ale 
gar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Aranjuez, a quince de diciem 
bre de mil novecientos ochenta.—El Se 
cretario (Firmado).— El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.168) 

ARANJUEZ 
E D I C T O 

Don Guillermo Ripoll Olazábal, Juez de 
primera instancia del Real Sitio de 
Aranjuez y su partido. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo, 'bajo 
número trescientos sesenta y tres üe 

il novecientos ochenta, se tramita ex
pediente de dom'inio, promovido por don 
' gapito Manzanero Martín, vecino de Ti
túlela:, representado por el Procurador re-
ñor López Amblar, sobré inmatriculación 
de las siguientes fincas: 

a) Una finca rústica dedicada al cul
tivo de cereales en el término municipal 
de Titulcia (Madrid), al lugar conocido 
por los Cabeceros de San Juan, con una 
uperficie aproximada de dos fanegas, 

equivalentes a 68 áreas y 46 centiáreas; 
ue linda: al 'Norte, con el río Tajuña; 

al Este, con Joaquín Argavfn; al Sur, con 
Cacera de San Juan, y al Oeste, con A n 
drés Rico. 

b) Una finca rústica dedicada al cul
tivo de cereales, sita en el término m u n i 
cipal de Titulcia (Madrid), al lugar co-< 
nocido por la Soledad, con una superficie 
de una fanega, equivalente a 34 áreas y 
23 centiáreas, que linda: al Norte, con 
senda de Galiano; al Este, con Saturnino 
Olivan; al Sur, con carretera de Chichón, 
y al Oeste, con herederos de Hipólito 
Huertas. 

Las fincas expresadas corresponden al 
promotor del expediente por compra efec
tuada mediante documento privado de 
ocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, a don Pascasio García. 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de diez días siguien
tes a la publicación, puedan comparecer 
ante el Juzgado y alegar lo que a su de
recho convenga. 

Dado en Aranjuez. a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). . 

(A.—30.172) 

NAVALVARNERO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número cuatrocientos nueve de 
mil novecientos setenta y nueve, sobre 
resolución de contrato de local^de nego
cio promovidos por doña Francisca Mar 
tí Mejías, representada por el Procurado, 
señor Sánchez Cid, contra doña María 
Teresa Pañeda Cúbelos, mayor de edad 
soltera, psicólogo, vecina de Madrid, ¿allí 
de Bailen, número siete, y contra las de 
más personas ignoradas que puedan te 
ner interés en este asunto, se dictó Ifc 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa.de Navalcarnero, a veinti 

seis de julio de mil novecientos ochenta 
El señor don Dámaso Ruiz-Jarabo Coló 
mer, Juez de primera instancia de la mis 
ma y su partido, habiendo visto los pre 
sentes autos, seguidos en el mismo sobr. 
resolución de contrato de local de negó 
ció, a instancia de doña Francisca Mar 
tí Mejías, mayor de edad, viuda, sus la 
bores, vecina de Matirid, representada po 
el Procurador don Marino Sánchez Ci< 
y Muñoz de la Torre y defendida por e 
Letrado don Virginio Sánchez, contra do 
ña María Teresa Pañeda Cúbelos, mayo 
de edad, soltera, psicólogo, vecina de Ma 
drid, declarada en rebeldía; y ... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulad 

por el Procurador don Marino Sánchez 
Cid y Muñoz de la Torre, en nombre 3 

representación de doña Francisca Mart 
Mejías, debo declarar y declaro resuelt 
el contrato de arrendamiento celebrado 
entre la actora. como propietaria, v doña 
María Teresa Pañeda Cúbelos, como arren 
dataria, sobre el chalet amueblado y des 
tinado a jardín de la infancia ubicado en 
la calle Joaquín Fernández de Avila, nú 
mero veinte, de Pozuelo de Alarcón, con 
denando a la referida demandada y de 
más personas ignoradas a quienes puede 
afectar la resolución,' a que dejen libre la 

finca a d ispos ic ión de la demandante, ^ 
jo apercibimiento de lanzamiento, V ' 
abono de las costasi causadas en ^ 
proceso. Dicjia sentencia fué pubU 
en el mismo día de su fecha. ei mismo uia ae su recua. j0g 

Y para que sirva de notificación * a 

mandados doña María Teresa p * n ' » a 

Cúbelos y demás personas ignoradas 
quienes pueda afectar la resolu ^ 
expido la presente cédula en Navar
ro, a'cinco de enero de mil novecie 

,ntos 
IVÍ, a t m t u ue eneio ue m u * , v"~ ^ pir-
ochenta y uno.—El Secretario, P. S. v • 
mado). „.. 

(A.—30.174) 

NAVALCARNERO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

El señor Juez de primera i n s t a n C 1

t i H 0 . 
esta villa de Navalcarnero y su P a r

 n -
en providencia de este día, dictada _ 
forme a lo solicitado por la parte den» ^ 
dante en autos ejecutivos seguidos 
;l mismo bajo el número doscientos 
:uenta y nueve de mil novecientos S 
-a y seis, a instancia de don J°se f l 

González Garzón, representado P 0 1 j 0 ¡ 1 

Procurador señor Sánchez Cid, contra 
Ao cCi^ 

z, mayoi d e . ajo 
vecino que fué de Móstoles, decia^ ¿ 

4 u c me ue I V I U M U I M J —-

en rebeldía, he acordado hacer saD ^ 
dicho demandado por medio de la PIK'c 
te la liquidación y tasación de . ^ 
practicada en dichos autos, que a r r j^o 
suma total de novecientas treinta V , 
mil ochocientas noventa y cuatro P ^ . 
tas, para que dentro del término d e 

cero día manifieste lo que a su de 
convenga, bajo los apercibimientos 
les, haciéndole saber que en Secr g 

están a su disposición las copias s ' o S t J s . 
de dicha liquidación y tasación de c ^ . 

Y para que sirva de notificación ^ 
cho demandado don Clemente ^', c,, r-
Muñoz se expide la presente en Nav.gntoS 
ñero, a siete de enero de mil nov.eci 
ochenta y uno.—El Secretario, P-
mado). (A.-30.175) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O y 

Don Juan Alfonso Ibáñez de" A l d e ^ ° c v i 3 -
^ Manrique, Juez de Distrito númer 

tro de Madrid, en funciones. ^ i 
Hago saber: Que en dicho I u Z g a

 t 3 i 
bajo el número cuatrocientos s

 0lícv*" 
siete de mil novecientos setenta y -gui* 
se sigue expediente de proceso de 
ción a instancia del Procurador d 0 1 ^ , ^ 
tos de Gandarillas Carmona. en n

 c 0 l r 
de doña Dolores Fernández Muñoz-^ o r / 

tra herencia yacente de don Tornas 
zález Riquelme, en la oersona de 
Lea Girones Casas y con don Tomas 
zález Girones y doña María Jesús ^ 
zález Girones, en el que aparece ' a ^ 
tencia cuyo encabezamiento y P a r

 ¡ e nte : 

positiva son del tenor literal sig u 

Sentencia . y 
Juez, señor don Pablo v i , l a n ¡ S i , , 

Santamaría.—En la villa de Ma*»*^ 
veintisiete de noviembre de mil n ° , ¡ s t r i l J 

tos ochenta.—El señor Juez de U ¿(¡i, 
del Centro, número cuatro de ^ ' ¡o* 
nombrado al margen, habiendo vi # 
presentes autos seguidos entre ?'Al~0\o<6 
la una, como demandante, doña ^,,.r 
Fernández Muñoz, mayor de edaa- ^g-
da, sin profesión especial, vecina je 
drid, representada por el Procura^ ¡̂ s 
los Tribunales don Santos de Gf\ett^ 
Carmona y con la dirección del Qtst, 
don Fernando Serrano Navarro, y 0

 c ie 

como demandada, la herencia y a C

 c J l f 
don Tomás González Riquelme. 
beldía, doña Lea Girones C a s a S , d , a ; 
de edad, vecina de Cádiz, en rebcl 
ña María Jesús González Girones. ^ 
de edad, casada, allanada a la CxXo^' 
y don Fidel Tomás González v fr¡ 
mayor de edad, casado, domic"' ^ e 
Badalona, allanado, autos seguidos.^ je 
número cuatrocientos setenta y c Q $ 
mil novecientos setenta y n v ' e V

a ción 
proceso de cognición, en reclam 
cantidad; y 

Fallo ¿cW^* 
Que estimando en parte I a

 0 $ ( 1° 
a que se refieren los presentes 
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p U l a d a Por doña María de los Dolores 
nandez Muñoz, debo condenar y con-

G

 0 a la herencia yacente de don Tomás 
onzalez Riquelme, a doña Lea Girones 

n é

 s > don Fidel Tomás González Gi 
• a doña María Jesús González Giro-

r a 'c a q u e Pa§uen a la demandante seño-
m . ernández, l a cantidad de cincuenta 
ci p e S e t a s ' más el interés del cuatro por 
Q i c " 0 anual, desde el día diecisiete de 
^embre d* 

i r o -

L f e ' que s e ? n o v e c i e n t o s setenta y 
a, e n c ¡ a ; deh?i 3 r/ 6 n l a ejecución de la 
i C O s t a s c ^ , l e n d 0 c *da liti enn, " w i a 5 c a n c ^ ^ —gante pagar 
a U n e s Por o , a d a S a s u instancia y las 
L S e n t e n c ? a

 q

p

m t a S p a r t e s — Así por es-
M t t e se nin-L e n rebeldía, que si por HN rv " P'diera so ~ .,• ' ~*— a i vv 

l o \ ° F , C I A L de ]! p u b l i C a r á en el BOLE 
I] a

p r °iunci 0 m A p r o v m c i a de Madrid, 
y V a y S ; n ? a n d ° y f i r m o . - P a b l o Vi 

" V Para oí? a!? 1_ a r í a- .(Rubricado.) 

fin de que el día 28 de enero, a las once 
treinta horas de su mañana, comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4, 
para la celebración del juicio yerbal de 
faltas núm. 591 de 1979, que se sigue 
por lesiones y daños, con el apercibi
miento de que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—262) 

número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 135 de 1978, i[ue 
se sigue por daños, con el apercibimiento 
de que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—6) 

tria que » ~ a Jos H P , ! I R V A ,
 d e notificación en 

, a r e " el f o n d a d o s rebeldes y pu-
1 3 d e M a d ? H E T L N ° I 1 C I A L d e I* Pro, 

en,*105 de es t^ / f Í J ' a r e n e l tablón de 
• que f j ! l e í u z §ado . expido el prc-ü n 0 <VL de d iP- r m o e n M adrid „ h e nt a _ E ^ e r nbre de mil 

íuan A 

a treinta y 

i W . E l W " r e t a r i 0 ' C r i s p í n de la Ca-
l^áñl7

dl d Í ! t , r Í t ° número cuatro, n e z de Aldecoa. 
(A.—30.171) 

Citac iones 
3 « / o lo 

^echo^rcib^ientos procedentes 
t/<*v~- cita •• - en 

los emplaza por 
auT1^ ™P*ctivos a 

sT' alf continuación se e> 
¿IfWa „ „ comvarezcan el día 
Zbllc^én dTar fecha Je* la | P 
¿ , °ficial " anuncio en este penó- \ guel 

63 
To*1* ^ d / 0 ? ^eglo al artículo 173 
t™ del Códi 1 U Í C Í a m i e n t o C.ri-minnl 

Por medio del presente se cita a Car 
men Vitol Domínguez, con paradero des
conocido, a fin de que el día 13 de fe 
brero de 1981, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas número 
1.169 de 1980, que se sigue por amena
zas, con el apercibimiento de que deberá 
comparecer con los. medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—12.963 

Por medio del presente se cita a Euge
nia Nova Fernández, con paradero des
conocido, a fin de que el día 13 de fe
brero de 1981, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas número. 
336 de 1980, que se sigue por lesiones y 
amenazas, con el apercibimiento de que 
deberá • comparecer con los medios de 
"prueba de que intente valerse. 

(B.—12.962) 
JUZGADO NUMERO 3 

Juicio de faltas número 2.141 de 1980. 

cía Ruiz y a Antonio de Torres Garrido, 
los que comparecerán el día 13 de febre
ro y hora de las diez quince de la ma
ñana en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monas
terio, núm. 1, planta primera, a fin de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndoles que deberán 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—126) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número 25, en cl 
juicio de faltas núm. 1.267 de 1980, se
guido por la falta de malos tratos e in
sultos, y por el presente se cita a Remi
gio López Moratilla, el que comparecerá 
el día 13 de febrero y hora de las diez 
quince de la mañana en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, planta pr -
mera, a fin de asistir a la celebración del 

Por medio del presente se cita a Fe
lipe Gutiérrez Ubiedo, con paradero des 
conocido, a fin de que el día 13 de febre 
ro de 1981, a las diez treinta horas de 
su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pía 

) | Por el presente se cita a la denunciante | correspondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

Adoración Febles Díaz, mayor de edad 
casada, propietaria; el 16-10-1980, del 
•'Seat" 600, M-842.977, y que tuvo su 
domicilio en La Laguna (Tenerife), urba
nización "Los Chumberos", bloque 15, 
cuarto izquierda, del que se ausentó, ig
norándose su actual paradero, a fin dc 

(B.--125) 
JUZGADO NUMERO 28 

- De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 

L d « c L í w O T « ¿ e s • r , e l r x i m o d í a ? d e f c b ' í r o • > f c o r ; i t ' H c í o d e f a , t a s r m - 1 - 1 9 5 * 
7 *• H a h e H Ü S T . i i • .-i. - , r\ r\ «-.,, ,̂  ... ... ........ n íi r n:innc <-»n o r* r> • •» +• n J _ _ • i • f 

ción del juicio verbal de faltas número 
1.847 de 1979, que se sigue por <nalos 
tratos, con el apercibimiento de que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—12.964) 

de las diez quince de su mañana com- P°r daños en accidente de circulación," 
parezca con los medios de prueba de que ocurrido sobre las diez horas del día 28 
intente valerse ante la Sala de audiencia de abril de 1980 "en el cruce*de las ca-
del Juzgado de Distrito núm. 3 de esta H e s de la Villa y Mayor, de esta capital, 
capital, sito' en la calle de Velázquez, nú- al colisional el vehículo "Citroen" GS Pa-

d e l de~U\¡lg0 d e Justicia Militar y 1 yi ari Tni. 

< > ^ 7 * ° N U M E R O 2 

fin dI S s- con p r e s e n t e se cita 
K* q u e el A- P a r a d e r o desconocido, 
Sa,a

as d e su1 ̂ a ^ 8 de 
«H j ^ a u d ¡ o ^ a ñ a n a ' ' 

Me-
a 

enero, a las once 
comparezca en 1 

J ' a 2 a de^hn^K C S t e J u z g a a V s i t o Se ..ación A., j amben 5elebr ion d 6 C h a 

^entgüe P o r

e l i Í U - C Í O v e r b a l de faltas" que" 
d e - ° n e s ' c o n 

num. 4, para la 
le faltas qu 

que d h — t , J 1 1 e ' a P e r c ib i 
d e n r , . „ L

 e r a comparecer con los p r u eba de 

Or 

que intente valerse 
(B.—258) 

8 e ' r 

Homero 
C ! d í ° de, 

Nieto 
n de 

Presente se cita a An 
con paradero deseo 

^ C ? a ^ U f d ^ ^ d e e n e r ° ' este7rezca ¿ n "7 c boras de su mañana 
K ^Sado o i t

 S a , a de audiencia de 
C ¡ 0 'v i>- 4.' n,,° ? n , a P l a z a de Cham 
% e s e b l de Ta{t] 13 c ^ < 
reCe i o n e s 

ración del juí-
6 de 
dá*ños 

" aPer S i ^e ' ¿ n u m - 2.256 de 1976, 

teC°n ? ¿ mecí 6 T d " b -6 V a l e r s e

m e d i o s de prueba de que 
y aanos, con 

* era compa 

or 

(B.—259) 

-ci presente se cita a Má-
^0cido ar°R V e r 8ara, con paradero des-

c s on'c3 d e q u e e l ^ í a 2 8 d e e n e r 0 " 
e

0 t n Par e 7 r

e q ü i n ce horas de su mañana, 
?e hzT^A e n l a s ala de audiencia de 
£*. nüín A S i t ° e n l a P l a z a d e C h a m " 
t.° verhai* í ' p a r a la celebración del jui-
í se s ¡ d e faltas núm. 1.641 de 1979, 

l!«nt0 ria

SUe P°r daños, 
con el apercibí 

u e que dou—-
ed¡ 

or 

de deberá 
Prueba de comparecer con los 

que intente valerse. 
(B.—260) 

a l¡. 'Pedio H 
' e V e s P a i Z P r e s e n t e se cita s .1 -\ • I -

, ile „de5conocTrt d e C a s t r ° . con pa-
^ ñ" d e q u e e l d í a 

«ti , d e a . S u . man a ri a u d i e n ^ „ a n a ' comparezca en 
as once treinta 

/a 
este Juzgado, sito 

de 
CM"J P la7oT U C l a de . . ju^acü , sito 
th b r acií C h 3 rnbe r í , núm. 4, para ta 
¡¡Jo 1 e l Juicio verbal de faltas nú-
V ° S ' C o n d e 1 9 7 9 ' q u e s e S l g u e P ° 1 ' 
L r * c 0 m

 e l apercibimiento de que de-
de q ü

P a r e c e r con los medios de prue-
e lr»tente valerse. 

(B.—2611 
t i v m . 
' ^ a x

C d ° d e l Presente se cita a Ghou-
' c °n paradero desconocido, a 

or medio del presente se cita a Mi-
Angel Felipe Marquina, con parade

ro desconocido, a fin de que el día 13 de 
febrero de 1981, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, para la cele
bración del juicio verbal de faltas nú
mero 1.015 de 1979, que se sigue por 
daños, con el apercibimiento de que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

i - (B.—12.965) 

mero 52, tercero, para asistir a la cele
bración del juicio de faltas que se sigue 
por daños. 

(G. C—202) (B.—181) 
JUZGADO NUMERO 21 

Juicio de faltas número 818 de 1979, 
por daños imprudencia.—Juan José Mon-
toro Martínez, mayor de edad, domicilia
do últimamente en la calle Oña, núme
ro 27, comparecerá el día 12 de febrero, 
a las once horas, en la Audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—50) 
Por medio del presente se cita a Ivés 

Berrot Robert, Roberto Larra Larra y 
Mariano Martínez Alcalde, con parade
ros desconocidos, a fin de que el día 13 
de febrero de 1981, a las diez treinta 
horas de su mañana, comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, para 
la celebración del juicio verbal de faltas 
número 1.698 de 1979, que se sigue por 
daños, con el apercibimiento de que de
berán comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—12.966) 

Juicio de faltas número 1.286 de 1980, 
por amenazas. — Antonio Manuel Fer
nández Hidalgo, casado, conductor, na
cido el 8-9-1951, domiciliado últimamen
te en la calle de San Dimas, núm. 6, apar
tamento primero C, comparecerá el día 
12 de febrero, a las once horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—51) 

Por medio del presente se ..cita a Bra-
Him Berrahal, con paradero desconocido, 
a fin de que el día 13 de febrero de 1981. 
a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, comparezca en la Sala, de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Chamberí, núm. 4, para la celebración 
del juicio verbal de faltas núm. 463 de 
1980, que se sigue por hurto, con el aper
cibimiento de que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente, va-
erse. 

(B.—12.96.7) 

Por medio del presente se cita a An
tonio Clemente Martín, con paradero 
desconocido, a fin de que el día 13 de fe
brero de 1981, a las diez cuarenta y cin
co horas de su mañana, comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, para 
la celebración del juicio verbal de faltas 
número 468 de 1980, que se sigue por 
malos tratos, con el apercibimiento de 
que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.968) 

Por medio del presente se cita aTe -
lesforo Rodríguez, con paradero desco
nocido, a fin de que el día 13 de febre
ro, a las once horas de su mañana, com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí. 

Juicio de faltas núm. 1.955 de 1979. 
por malos tratos y daños.—Antonio Pi-
mentao Fernández, mayor de edad, sel-
tero, domiciliado últimamente en la calle 
de Drumen, número 1, tercero derecha, 
comparecerá el día 12 de febrero, a las 
once treinta horas, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Heimanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—52) 
JUZGADO NUMERO 25 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25.. en 2l. jui
cio de faltas número 1.002 de 1980, se
guido por la falta de lesiones impruden
cia, y por el presente se cita a Roberto 
José González Diez, el que comparecerá 
el día 11 de febrero y hora de las diez 
cuarenta y cinco de la mañana en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, núm. 1. plan
ta primera, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, idvir-
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.997) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número 25.. en ei 
juicio de faltas número 1.510 de 1980, 
seguido por la falta de lesiones impru
dencia, y por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado a Petra Gar

las, matrícula M-8738-BL, al automóvil 
matrícula M-0502-BK, propiedad de Cris
tina Polo Flores, y que conducía Luis 
Miguel Polo Flores, se cita al denuncia
do Juan Angel Sordo Sordo, nacido en 
Llanes (Oviedo) el día 28 de enero de 
1943, hijo de Ramón y de Guadalupe, ca
sado, conductor y propietario del auto
móvil mencionado en primer lugar y ti
tular del D. N . I. núm. 10.490.433, que 
tenía su domicilio en esta Villa, paseo de 
la Reina Cristina, núm. 24, de donde se 
ausentó sin dejar señas y desconocién
dose su paradero y domicilio, a fin de 
que el día 12 dé febrero de 1981, a las 
diez y treinta horas, comparezca ante ia 
Sala audiencia de este Juzgado, sito cn 
la calle de María de Molina, núm. 42, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal, debiendo con
currir con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—12.690) (B.—13.106) 
JUZGADO NUMERO 31 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número 31, en el 
juicio de faltas núm. 943 de 1980, se
guido por falta de daños imprudencia, se 
cita al denunciado José Jiménez Jiménez, 
cuyo domicilio se ignora, el cual compa
recerá el día 12 de febrero, a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número l , . 
planta segunda, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—59) 
JUZGADO NUMERO 32 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en las diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.195 de 1980, seguidas 
sobre hurto, en las que aparece como de
nunciada Teresa Díaz Moterroso, en ig
norado paradero, acordó citar a la mis
ma de comparecencia ante este Juzgado 
de, .Distrito núm. 32 de Madrid, sito en 
María de Molina, núm. 42, tercero, el 
próximo día 11 de febrero, a las doce 
treinta de su mañana, al objeto de asís- * 
tir a la celebrad ón del juicio arribi re
señado, advirtiéndola que deberá compa
recer con los medios de prueba con que 
intente valerse. 

(B.—71) 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en las diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.066 de 1980, seguidas so
bre daños, en las que aparece como de
nunciado Fernando Fernández Díaz y co
mo responsable civil Juan José Rodríguez 
Arencibia, ambos en ignorado paradero, 
acordó citar a los mismos de compare
cencia ante este Juzgado de Distrito nú-
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mero 32, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42, tercero, el próximo día 11 
de febrero, a-las diez de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas arriba reseñado, advirtién
doles que deberán comparecer co los me
dios de prueba con que intenten valerse. 

(B.—13.032) 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en las diligencias de juicio 
de faltas núm. 785 de 1980, seguidas so
bre lesiones agresión, amenazas v daños, 
en las que aparece como lesionado-denun-
ciado José Rodríguez Losada, en igno
rado paradero, acordó citar al mismo de' 
comparecencia ante este Juzgado el pró
ximo día 11 de febrero, a las diez de 
su mañana ,al objeto de asistir al juicio 
de faltas arriba reseñado, advirtiéndole 
que deberá comparecer con los medios 
de prueba con que intente valerse. El jui
cio se celebrará el día y hora señalado 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Distrito núm. 32, sitó en la calle de 
María de Molina, núm. 42, tercero. 

(B.—13.033) 

El señor don Valero López-Canti y Fe-
lez, Juez de Distrito titular de este Juz
gado número 32 de los de Madrid, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de fal
tas núm. 591 de 1979, seguidas en este 
Juzgado, sobre daños, en las que aparece 
como denunciado Zenón Salazar Váz
quez, en ignorado paradero, ha acordado 
se cite de comparecencia al mismo, para 
ante este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, tercero, el pró
ximo día 11 de febrero de 1981 v hora 
de las doce treinta de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
dole quedeberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.845) 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en las diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.279 de 1980, seguidas 
sobre lesiones y contra orden público, en 
las que aparecen como deunciados lesio
nados Gary James Lloyd y Roland Geor-
ge Henthorn, en ignorado paradero, se 
acordó citar a los mismos de compare
cencia ante este Juzgado el próximo día 
11 de febrero, a las doce treinta de su 
mañana, al objeto de que asistan a la ce
lebración de dicho juicio,.que tendrá lu
gar el día y hora señalados en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Molina, núm. 42, tercero, 
previniéndoles que deberá comparecer 
con los medios de prueba con que inten
ten valerse. 

(B.—12.768) 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 1.569 de 1980, seguido sobre lesiones 
en agresión, y en las que aparece como 
lesionada María Celia Centeno Mesa, en 
ignorado paradero, acordó el señor Juez 
citar a la misma de comparecencia ante 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, núm. 42, tercero, el próximo 
día 11 de febrero, a las diez de su ma
ñana, al objeto de que asista a la cele
bración del juicio arriba reseñado, advir
tiéndola que deberá comparecer con los 
medios de prueba con que intente va
lerse. 

(B.—12.767) 
L E G A N E S 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de Leganés, en pro
videncia dictada en autos de juicio de tai
tas núm. 710 de 1980, que en este Juz
gado se sigue por lesiones atropello, con
tra José Luis Jiménez González, que tuvo 
su último domicilio en Parla (Madrid), 
calle de Fernando III el Santo, núm. 35, 
y del que actualmente se desconoce su 
paradero, por medio de la presente se 
cita a dicho denunciado para que com
parezca ante este Juzgado el día 10 de 
febrero, a las diez horas, para proceder 
a la celebración del oportuno juicio de 
faltas, haciéndose saber que deberá com
parecer asistido de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—11.547) (B.—12.055) 

Por haberse así acordado en el expe
diente de juicio verbal de faltas núme
ro 411 de 1980, que en este Juzgado se 
sigue por lesiones, contra María Josefa 
Pinadero Felipe y María de los Remedios 
Felipe Vega, y en virtud de denuncia de 
Fabiana Bañó Vives, mayor de edad, ca
sada, y con último domicilio conocido en 
el paseo de los Ardíanos de Casalarreina, 
y actualmente en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita a la mencio
nada denunciante Fabiana Bañó Vives, a 
fin de que comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
12 de febrero de 1981 y hora de las once 
y diez de su mañana, y al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, que tendrá lugar dicho día y hora 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Antonio Machado, nú
mero 8, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—11.845) ÍB.—12.269) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez" de Distrito de Leganés, en les 
autos de juicio de faltas núm. 750 de 
1980/ que se siguen en este Juzgado por 
daños circulación, a instancia dc Horacio 
Alvarez, contra Vicente Sánchez del Ca
mino, por medio de la presente se cita 
al denunciado ya mencionado para que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado* el próximo día 10 de mar
zo, a las nueve treinta horas, al objeto 
de proceder a la celebración del juicio, 
haciéndole s saber que deberá comparecer 
asistido de los medios, de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C.-12.220) (B.-12.575) 

hora de las once treinta de la mañana 
para asistir a la celebración del juicio. 

(G. C—12.473) (B.—12.848) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por el señor Juez de Distrito 
de Leganés, en autos de juicio de faltas 
número 2.302 de 1980, por lesiones y da
ños tráfico, en los que figuran cernió per
judicado Bonmassar Vicenzo y como le
sionada Orietta Boiech, por medio de ia 
presente se cita a los ya mencionados 
para que comparezcan en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día 10 de mar
zo, a las doce horas, para proceder a la 
celebración del juicio de faltas, por des
conocerse sus domicilios, haciéndoles sa
ber que deberán comparecer asistidos de 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—12.321) (B.—12.669) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de Leganés, en pro
videncia dictada en'autos de juicio de fal
tas núm. 161 de 1980, por daños tráfico, 
contra Manuel Aguilera Bermúdez, que 
se encuentra en paradero desconocido, 
por medio.de la presente se cita al men
cionado denunciado, para que comparez
ca en la Sala de audiencia de este Juz
gado el próximo día 10 de marzo, a las 
once horas, al objeto de proceder a ¡a 
celebración del juicio de faltas, hacién
dole saber que deberá comparecer asisti
do de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—12.322) (B.~12.670) 

TORREJON DE ARDOZ • 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en providencia dictada en el jui
cio de faltas núm. 469 de 1980, seguido 
en este Juzgado por lesiones en acciden
te de circulación, se cita en legal forma 
a Daniel Moreno Pérez, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 11 de febrero y 
hora de las nueve treinta de la mañana 
para asistir a la celebración del juicio. 
.Debiendo verificarlo acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—12.704) (B.—13.113) 

Por el presente, y en méritos de !o 
acordado en los autos de juicio -de fal
tas núm. 1.255 de 1980, seguido eñ este 
Juzgado de Distrito de Torrejón de Ar
doz, por lesiones leves, ocasionadas por 
mordedura de perro, se cita en legal fo-
ma a Ricardo Delgado, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 11 de febrero y 

Por tenerlo así acordado en providen
cia dictada en el juicio dé faltas núme
ro 850 de 1980, seguido en este Juzgado 
de Distrito, por daños en accidente de 
circulación, se cita en legal forma a Fer
nando Casada Caldevilla y Ceferino Mor 
Romero, para que comparezcan en la Sala" 
de audiencia, por resultar desconocidos 
en los domicilios daños, el día 11 de fe
brero y hora de las doce de la mañana, 
para asistir a la celebración del juicio dc 
faltas señalado. Debiendo verificarlo 
acompañados de las pruebas de que in
tenten valerse. 

(G. C—12.566) (B.—12.928) 

NAVALCARNERO 
En virtud de lo acordado por el señoi 

Juez de Distrito de esta Villa, en provi
dencia recaída en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado, bajo el núm. 602 
de 1979, por daños por imprudencia en 
accidente de tráfico, se cita al inculpado 
Argimiro Martín Llórente, con domicilio 
último en Madrid, calle del General 
Franco, núm. 124, hoy en- desconocido 
paradero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito de Navalcarne
ro el próximo día 10 de febrero próximo, 
a las once horas de su mañana, a la ce
lebración del acto de juicio de faltas acor-

,dado, apercibiéndole que deberá compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—288) ÍB.—241) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de esta Villa, en pro
videncia recaída en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado, bajo el núm. 125 
de 1980. por lesiones y daños por atro
pello de una vaca, se cita al encargado 
del rebaño, Andrés González Freiré, con 
domicilio último en Chapinería (Madrid), 
calle El Real, núm. 1, hoy en descono
cido paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de Distrito de Naval
carnero el día 10 de febrero próximo, a 
las diez treinta de su mañana, a la cele
bración del acto del juicio de faltas acor
dado, apercibiéndole que deberá compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—289) (B.— 242) 

COLMENAR VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado, bajo el núm. 1.052 de 1980, 
por daños en circulación, al colisionar los 
vehículos FT-2382, conducido por Elias 
Moran Martínez, y el M-9551-BN. con
ducido por Enrique Cubero Arias, por el 
presente se cita a Elias Moran Martínez, 
de cuarenta y un años, casado, agricul
tor, y a Idalina Caldeira Tavares Martins. 
esposa del anterior, en la actualidad en 
ignorado domicilio y paradero, como de
nunciante presunto inculpado é y como 
presunta perjudicada y responsable civil 
subsidiaria ella, para que el próximo día'' 
6 de febrero próximo y hora de las d;ez 
y treinta de su mañana comparezcan en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Muralla, núm. 1. pri
mero, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo hacerlo con las pruebas o-* que 
intenten valerse. n 

(G. C—204) (B.--190) 

COLLADO VILLALBA 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 417 de 1980, que pende 
en este Juzgado por lesiones y daños cn 
accidente dc tráfico el día 25 de mavo de 
1980, en el kilómetro 11,450 de la ca
rretera C-50, al salirse de la calzada el 
vehículo M-1130-EB, conducido por Raúl 
Antonio Benevides Gómez, se cita por la 
presente al antes mencionado, que íe en
cuentra en ignorado paradero, para.que 
dentro de los cinco días a la publicación 
de la presente comparezca ante este Juz
gado, sito en la avenidad el Generalísimo, 
número 29, para recibirle declaración 
práctica de otras diligencias. 

(G. C—94) (B.—104) 

Por tenerlo así acordado en el 1 
de faltas núm. 733 de 1980, que ? ¡] 
en este Juzgado por lesiones y daño ^ 
ser apedreado un tren de viajeros» e 
12 de octubre de 1980, entre ias_ ^ . 
ciones de Mataespesa y Villalba, r* 
das a. la viajera María del Mar 
Victoria, se cita por. la presente a 

la V]S' 
día' 

ma para que dentro de los cin c

 p a-
a la publicación de la presente 
rezca ante este Juzgado, sito en f e , 
nida del Generalísimo, núm. 29, P a

 p 0 f 

cibirla declaración y ser reconoció 
el médico. „ - 7 n 

(G. C—12.367) (B.-12.7/* 

VALENCIA de 
El señor Juez de Distrito num- J a J 

esta capital, en proveído dictado e ^ 
diligencias de juicio de faltas núm. • 0 

de 1980, a virtud de denuncia de i 
Casillas Martínez y de José G ° ^n-
Asensio, sobre supuesta estafa. n a

t a r i 
dado convocar al señor Fiscal y c ' 3-
Félix Martín Morcillo para que' c ^ 
rezca con las pruebas que tenga a ^ 
brar el juicio verbal de faltas en » ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en f. 
He del Justicia, núm. 2, segundo m ¡ 

ibii 
da, el día 5 de febrero de 1981 V 
de las once y cinco, con el apercio' ^ y 

to a las partes y testigos que si no 
par* curnesen ni alegasen justa causa p«y qile 

jar de hacerlo les parará el P e r Í u l C j ° ffl 
hubiere lugar en derecho, pudieno e tf1' 
acusados que residan fuera de e s \ n 

en t C 
mino dirigir escrito a este Juzgado e 

defensa y apoderar persona que P r ¿e> 
en el acto del juicio las pruebas oe

 C| 
cargo que tengan, conforme disp0 ^ 
artículo octavo del Decreto 21 de no á 
bre de 1952, pues por su ausencia ^ 
suspenderá la celebración ni ' I a , 
ción del juicio. jQg) 

(G. C—99) (B-

G R A N A D A ^ 
Por la presente se cita en lega^0n*.'> 

a María del Carmen Fernández ^ ^o-
cuyas circunstacias personales se ^ c \ -
nocen, con domicilio en la calle 
fo Suárez, núm. 2, y Francisco su> 
guez García, igualmente se desepn 
circunstancias personales, domict i ̂ , ¿( 
la calle del Doctor Castelo. núm- ^ £ 
esa ciudad, ambos, actualmente, ^fi 
norado paradero, a fin de que en jtf 
de treinta días comparezcan en 
gado, al objeto de ser oídos en ^ dl 

ción en el juicio de faltas núm- ^ ti5' 
1980, que se sigue sobre daños 
fico. 4̂3) 

(G. C—291) í B . - " ¿ 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

•ALICANTE 
Andrés Mateo Montero. h^°re]eá¿ t 

doro y de Justa, natural de , 0 , J 
Tiétar (Cáceres)', de estado cas* ^¿jjg 
profesión vendedor ambuiante. o C¡<J • 
tres años, con domicilio des c ¿,j 
comparecerá en el término de Qu . j Jtf 
ante el Coronel Juez instructor m 
gado Militar Eventual de la P l a Z a

 $ c í * 
cante, bajo el apercibimiento o e • 
clarado rebelde. c i v i l e %' 

Se ruega a las Autoridades • ^ F 
militares la busca y captura de d¡sp0> 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. . \9$' 

Alicante, a 12 de diciembre d c ¿ 0^ 
El-Coronel Juez instructor (Firmas) 

<G. C—12.336) <B- ' 
M U R C I A ^ 

• En virtud de lo acordado P ° R ¡ & & ¡ £ 

Juez instructor del Batallón de 
ción Paracaidista del E. T. e " u i s ' V 
por el presente se anula la 1

 R ¡ v e s ñ , 0 

del encartado C. L. P. Miguel * 
mengol, procesado en la c a U i , j e i i toS j 
173-5-1976 por los presuntos °b\\cP^ 
deserción y fraude, la cual se P ¡ a t ( | 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p £ v l 

fecha 15 de diciembre de l 9 7 6 , p 
número 299. o n de i 

Y para que conste la anulaci^^i.i. , 
cha requisitoria se expide en ^ CaP'̂ r 
11 de diciembre de 1980. "JL~nart 
Juez instructor. ' Pascual ü 

renzo. 
(G. C—12.337) 
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